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I. Informe de Comisiones

A) Comisión de Presupuestos

1. Solicitud de la Comisión de Hacienda para la aprobación de Reasignación 
de Partidas en el Presupuesto de la UANL, para el periodo comprendido 
del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019.

2. Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019.

3. Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario 
“Dr. José Eleuterio González” en el periodo comprendido del 1 de enero 
al 30 de septiembre de 2019.

4. Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones 
y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL, correspondiente al 
periodo enero-septiembre de 2019.

5. Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los 
recursos mensuales que el Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los 
Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo 
enero-septiembre de 2019, de acuerdo a lo establecido en el reglamento 
correspondiente.

6. Informe referente a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias 
académicas y administrativas de la UANL y dependencias con convenios 
públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 
de 2019.

7. Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los 
estados financieros de la Institución para el ejercicio 2020.

8. Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
UANL para el año 2020.

B) Comisión Académica

1. Solicitud para modificar el Calendario de actividades académicas y 
administrativas de la UANL 2020, referente al Proceso de asignación de 
espacios a Preparatoria, Técnicas e Incorporadas.

2. Solicitud de la Facultad de Organización Deportiva para crear la Cátedra 
Académica Osvaldo Batocletti.

3. Solicitud de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 
para crear el programa educativo a nivel licenciatura en Gestión Turística.

4. Solicitud de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para adecuar 
el programa educativo a nivel licenciatura en Negocios Internacionales.

5. Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
 a. Adecuar el programa educativo de Maestría en Derechos Humanos
 b. Ofertar en la Unidad Académica Loma Larga los programas educativos a 

nivel licenciatura en Criminología y en Derecho.

6. Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
 a. Crear el programa educativo de Especialidad en Medicina de Urgencias
 b. Rediseñar los siguientes programas educativos:

 i. Especialidad en Radiología e Imagen 
 ii. Especialidad en Urología
 iii. Especialidad en Neurocirugía

 c. Adecuar los siguientes programas educativos:
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 i. Especialidad en Genética Médica
 ii. Especialidad en Psiquiatría
 iii. Especialidad en Oftalmología
 iv. Especialidad en Ginecología y Obstetricia
 v. Especialidad en Cardiología Hemodinamia
 vi. Especialidad en Oncología Médica
 vii. Especialidad en Infectología
 viii. Especialidad en Neurología
 ix. Especialidad en Hematología Clínica
 x. Especialidad en Neumología y Medicina Crítica
 xi. Especialidad en Medicina Crítica Pediátrica
 xii. Especialidad en Anatomía Patológica
 xiii. Especialidad en Reumatología e Inmunología Clínica
 xiv. Especialidad en Neonatología
 xv. Especialidad en Medicina Interna
 xvi. Especialidad en Biología de la Reproducción Humana

7. Solicitud de las Facultades de Organización Deportiva y de Medicina para 
crear el programa educativo de Maestría en Terapia Física y Readaptación 
Deportiva.

8. Solicitud de la Facultad de Organización Deportiva para rediseñar el 
programa educativo a nivel licenciatura en Ciencias del Ejercicio, así como 
el cambio de nomenclatura por Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

C) Comisión de Honor y Justicia

1. Reportes turnados por el Departamento Escolar y de Archivo de la 
Universidad, en contra de 3 estudiantes que presentaron documentos falsos 
al momento de su inscripción. 

2. Solicitud del C. Humberto Manuel Sandoval Cisneros para que se le 
reconsidere la sanción establecida en su contra el 21 de febrero de 2018.

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

1. Solicitudes de licencias sin goce de sueldo.

2. Nombramientos de Profesor Ordinario.

3. Autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para 
impartir cátedra durante el periodo escolar 2019-2020.

E) Comisión Legislativa

1. Solicitud de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales 
para crear un nuevo Reglamento Interno y abrogar el aprobado el 6 de junio 
de 2018.

2. Solicitud de la Secretaría General para modificar y adicionar artículos al 
Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
UANL.

3. Solicitud de la Oficina del Abogado General para modificar dos artículos al 
Estatuto General, para el efecto de que institucional y normativamente se 
denomine a esa oficina como Oficina de la Abogacía General.

II. Asuntos Generales

1. Informe acerca de los nombramientos otorgados por la Honorable Junta de 
Gobierno.

2. Designación de nuevos integrantes para cubrir algunas vacantes en las 
Comisiones Permanentes del Honorable Consejo Universitario.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

1.Solicitud de la Comisión de Hacienda para la aprobación de Reasignación de Partidas en el Presupuesto de la 
UANL, para el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

2.Informe referente a la Auditoría Externa realizada a la UANL en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 
de septiembre de 2019.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

(Continuación).
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

3.Informe sobre la Auditoría Externa realizada al Hospital Universitario “Dr. José Eleuterio González” en el 
periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

4.Informe referente a la Auditoría Externa realizada al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores 
de la UANL, correspondiente al periodo enero-septiembre de 2019.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

5.Informe acerca de la Auditoría Externa realizada sobre el 7% de los recursos mensuales que el Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones de los Trabajadores de la UANL aportó a los Servicios Médicos en el periodo enero-
septiembre de 2019, de acuerdo a lo establecido en el reglamento correspondiente.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

6.Informe referente a las Auditorías Externas realizadas a las dependencias académicas y administrativas de la 
UANL y dependencias con convenios públicos, en el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de septiembre 
de 2019.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

(Continuación).
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

(Continuación).
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

7.Solicitud para designar los Despachos Contables que dictaminen los estados financieros de la Institución para 
el ejercicio 2020.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

(Continuación).
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

8.Presentación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos de la UANL para el año 2020.
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I. INFORME DE COMISIONES A) Comisión de Presupuestos

Acuerdo.
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1.Solicitud para modificar el Calendario de actividades académicas y administrativas de la UANL 2020, referente 
al Proceso de asignación de espacios a Preparatoria, Técnicas e Incorporadas.
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(Continuación).
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Calendario de Actividades Académicas y Administrativas de la UANL para el año 2020.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

30

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

31

2.Solicitud de la Facultad de Organización Deportiva para crear la Cátedra Académica Osvaldo Batocletti.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

32

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

33

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

34

3.Solicitud de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales para crear el programa educativo a 
nivel licenciatura en Gestión Turística.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

35

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

36

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

37

4.Solicitud de la Facultad de Contaduría Pública y Administración para adecuar el programa educativo a nivel 
licenciatura en Negocios Internacionales.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

38

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

39

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

40

5.Solicitudes de la Facultad de Derecho y Criminología para:
a. Adecuar el programa educativo de Maestría en Derechos Humanos



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

41

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

42

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

43

b. Ofertar en la Unidad Académica Loma Larga los programas educativos a nivel licenciatura 
en Criminología y en Derecho.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

44

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

45

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

46

6.Solicitudes de la Facultad de Medicina para:
a. Crear el programa educativo de Especialidad en Medicina de Urgencias



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

47

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

48

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

49

b. Rediseñar los siguientes programas educativos:
i. Especialidad en Radiología e Imagen 



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

50

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

51

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

52

ii. Especialidad en Urología



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

53

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

54

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

55

iii. Especialidad en Neurocirugía



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

56

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

57

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

58

c. Adecuar los siguientes programas educativos:
i. Especialidad en Genética Médica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

59

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

60

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

61

ii. Especialidad en Psiquiatría



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

62

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

63

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

64

iii. Especialidad en Oftalmología



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

65

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

66

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

67

iv. Especialidad en Ginecología y Obstetricia



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

68

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

69

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

70

v. Especialidad en Cardiología Hemodinamia



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

71

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

72

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

73

vi. Especialidad en Oncología Médica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

74

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

75

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

76

vii. Especialidad en Infectología



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

77

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

78

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

79

viii. Especialidad en Neurología



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

80

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

81

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

82

ix. Especialidad en Hematología Clínica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

83

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

84

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

85

x. Especialidad en Neumología y Medicina Crítica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

86

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

87

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

88

xi. Especialidad en Medicina Crítica Pediátrica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

89

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

90

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

91

xii. Especialidad en Anatomía Patológica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

92

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

93

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

94

xiii. Especialidad en Reumatología e Inmunología Clínica



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

95

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

96

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

97

xiv. Especialidad en Neonatología



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

98

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

99

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

100

xv. Especialidad en Medicina Interna



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

101

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

102

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

103

xvi. Especialidad en Biología de la Reproducción Humana



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

104

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

105

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

106

7.Solicitud de las Facultades de Organización Deportiva y de Medicina para crear el programa educativo de 
Maestría en Terapia Física y Readaptación Deportiva.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

107

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

108

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

109

8.Solicitud de la Facultad de Organización Deportiva para rediseñar el programa educativo a nivel licenciatura 
en Ciencias del Ejercicio, así como el cambio de nomenclatura por Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte.



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

110

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES B) Comisión Académica

111

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES

C) Comisión de Honor y Justicia



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

113

1.Reportes turnados por el Departamento Escolar y de Archivo de la Universidad, en contra de 3 estudiantes que 
presentaron documentos falsos al momento de su inscripción. 



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

114

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

115

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

116

2.Solicitud del C. Humberto Manuel Sandoval Cisneros para que se le reconsidere la sanción establecida en su 
contra el 21 de febrero de 2018.



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

117

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES C) Comisión de Honor y Justicia

118

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES

D) Comisión de Licencias y 
Nombramientos



I. INFORME DE COMISIONES

120

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

1.Solicitudes de licencias sin goce de sueldo.



I. INFORME DE COMISIONES

121

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

122

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

123

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

124

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES

125

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

2.Nombramientos de Profesor Ordinario.



I. INFORME DE COMISIONES

126

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

127

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

128

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

129

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

130

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

131

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

132

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

133

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

134

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

135

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES

136

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

3.Autorizaciones a profesores de escuelas con estudios incorporados para impartir cátedra durante el periodo 
escolar 2019-2020.



I. INFORME DE COMISIONES

137

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

138

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

139

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

140

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

141

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

142

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

143

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

144

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

145

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

146

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

147

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

148

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

149

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

150

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

151

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

152

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

153

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

154

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

155

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

156

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

157

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

158

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

159

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

160

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

161

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

162

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

163

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

164

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

165

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

166

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

167

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

168

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

169

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

170

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

171

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

172

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

173

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

174

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

175

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

176

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

177

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

178

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

179

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

180

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

181

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

182

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

183

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

184

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

185

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

186

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

187

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

188

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

189

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

190

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

191

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

192

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

193

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES

194

D) Comisión de Licencias y Nombramientos

Acuerdo.



I. INFORME DE COMISIONES

E) Comisión Legislativa



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

196

1.Solicitud de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales para crear un nuevo Reglamento 
Interno y abrogar el aprobado el 6 de junio de 2018.



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

197

(Continuación).



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

198

Acuerdo.



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

199

Reglamento Interno
Facultad de Ciencias Políticas y

Relaciones Internacionales

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Aprobado el 21 de noviembre de 2019



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

200
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E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES
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Reglamento Interno 

Aprobado por la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales el 23 de agosto de 2019. 

Aprobado por el Consejo Universitario el 21 de noviembre de 2019. 
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Exposición de motivos 

La Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales ha generado acciones y estrategias necesarias a corto y 

mediano plazo para el cumplimiento de sus funciones, siempre comprometida con la Visión 2030 de la UANL, 

colaborando de manera conjunta en el proceso institucional, buscando ser un referente internacional por su calidad 

educativa, inclusión, equidad, generación y aplicación innovadora del conocimiento con un amplio sentido de 

responsabilidad social que contribuye y trasciende en la transformación y el bienestar de la sociedad.  

Por ello, es importante señalar que, gracias a este esfuerzo y compromiso, la Facultad ha logrado posicionarse como una 

de las mejores a nivel nacional e internacional, por la reconocida calidad de nuestros programas educativos de educación 

superior, además de buscar consolidar las prácticas administrativas con eficiencia y eficacia de los servicios prestados a 

nuestros alumnos y a la sociedad, por lo que es fundamental seguir fortaleciendo nuestras capacidades, por lo que resulta 

necesaria una nueva estructura organiza                                                                                

como un nuevo ordenamiento legal que vaya acorde con los nuevos retos institucionales plasmados en el Plan de 

Desarrollo Institucional 2019-2030, la nueva oferta educativa de la Facultad y acorde a la recientemente aprobada 

legislación universitaria.  

Esta propuesta se realiza en base a tres factores importantes: 

1. La inclusión de nuevas áreas de conocimiento que se abordan en los planes y programas de estudio a nivel 

pregrado y posgrado. 

2. La necesidad de adecuar el Reglamento Interno de la Facultad a las recientes modificaciones, abrogaciones y 

derogaciones en la legislación universitaria vigente. 

3. La reestructuración de la administración de la Facultad, siguiendo los principios de eficiencia y austeridad 

implementados en la Universidad.   

Es por tal motivo que se propone la modificación de un Reglamento Interno, para hacer frente a los nuevos retos, este 

Reglamento Interno está acorde a los nuevos tiempos, alineado completamente a la normatividad vigente de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Dr. Abraham Alfredo Hernández Paz   
Director  
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TÍTULO PRIMERO: De la Naturaleza y Fines de la Facultad 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- La Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones Internacionales es una dependencia de educación superior de 
la Universidad Autónoma de Nuevo León.  

Artículo 2.- Las disposiciones del presente Reglamento Interno son de observancia obligatoria para las autoridades, el 
personal académico y administrativo, así como para los alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas y Relaciones 
Internacionales de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  

Artículo 3.- E                         I                          
I. “U          ”       U           A           N     L   . 

II. “F       ”       F           C        P                      I              . 
III. “L  ”       L   O              U           A           N     L   . 
IV. “E       ”     E        G             U           A tónoma de Nuevo León.  
V. “          ”                I             F           C        P                      

Internacionales.  
VI. “L           U             V      ”                                          U           A           

Nuevo León.  
VII. “C    j ”     Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  

VIII. “M      E        ”     M      E               U           A           N     L   . 
IX. “M      A            L           ”     M      A            T       S        U              

Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Autónoma de Nuevo León.  
X. “M      A            P       ”     M      A            P              U           A        

de Nuevo León.  
XI. “S        ”     S            T  b j             U           A           N     L   . 

XII. “CC N       ”     C    j  C          N              F       . 
XIII. “CC I            ”    C    j  C          I                   F       . 
XIV. “      ”                  U           A           N     L   . 
XV. “D       ”     D              F       . 

XVI. “M    D        ”    la Mesa Directiva de la Sociedad de Alumnos de la Facultad.  
XVII. “C          (  ) A        ( )”     f    (  )                               U         A      z j  

o Materia del área de Conocimiento de alguna de las Academias de Estudios de Licenciatura.  
XVIII. “C       A         ”     f                   f                                       P ODEP. 

XIX. “C        ”                                  f                                                
Facultad.  

XX. “C         ”                                               J     D        . 
XXI. “S           A         ”                b                  L           . 

XXII. “J f     D           ”                b       D           . 
XXIII. “P  f     ”                          f     la asistencia del personal docente.  
XXIV. “C      ”                                           P       . 
XXV. “S b          ”               f   z               b                         D               

cumplimiento de sus funciones.  
XXVI. “P  f      ”                    ico que imparte una o más asignaturas en licenciatura o posgrado.  

XXVII. A                                            D            E            A             UANL         
Facultad. 

Artículo 4.- Las relaciones internas entre los directivos de la Facultad, el personal académico, administrativo y alumnos 
se regirán por lo dispuesto en el presente Reglamento, la Ley, el Estatuto, el Contrato Colectivo de Trabajo y todas 
aquellas otras disposiciones que emanen del Consejo y de la Junta Directiva de la Facultad.  

Artículo 5.- La Facultad cuenta con una Misión, Visión, Política de Calidad y Valores, los cuales son declarados en el 
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Sistema de Gestión de la Calidad.  

Artículo 6.- La organización de los planes de estudio de los programas educativos del nivel de Licenciatura y de Posgrado 
se especifican en el Modelo Académico y Educativo de la Universidad.  

Artículo 7.- Los programas educativos de la Facultad promueven el desarrollo de las competencias profesionales que 
permitan al alumno incorporarse al mercado laboral en las áreas de Ciencias Políticas, Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Administración de Energía y Desarrollo Sustentable y Gestión Turística. 

CAPÍTULO II 

De los Objetivos de la Facultad 

Artículo 8.- La Facultad tiene como Objetivos: 
I. Formar profesionales de Licenciatura en las áreas de Ciencias Políticas, Administración Pública, 

Relaciones Internacionales, Administración de Energía y Desarrollo Sustentable y Gestión Turística, 
que los habilite para actuar en los diferentes campos que ofrezcan las carreras que se imparten, 
mediante los conocimientos científicos necesarios, la capacidad técnica adecuada y la debida 
concepción ética y social de su función.  

II. Realizar investigación en las áreas del conocimiento, propias de la Facultad que tenga en cuenta los 
problemas regionales, nacionales e internacionales.  

III. Formar especialistas, maestros y doctores en las áreas de conocimiento que se ofrecen.  
IV. Fomentar y difundir la cultura e                                                           F        

                   j                . 

CAPÍTULO III 

De los Programas Educativos 

Artículo 9.- Los Programas Educativos que ofrece la Facultad son de nivel:  
I. Licenciatura 

II. Especialidad 
III. Maestría 
IV. Doctorado 

TÍTULO SEGUNDO: Del Gobierno de la Facultad 

CAPÍTULO I 

Estructura Orgánica y Administrativa de la Facultad 

Artículo 10.- Son autoridades de la Facultad, la Junta Directiva, el Director, Subdirectores y Secretarios. 

Artículo 11.- La Facultad, para el cumplimiento de sus objetivos, se administrará bajo el siguiente orden jerárquico: 
I. Junta Directiva 

II. Director 
III. Subdirectores 
IV. Secretarios Académicos  
V. Jefes de Departamento 

VI. Coordinadores 
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CAPÍTULO II 

De la Junta Directiva 

Artículo 12.- La definición, instalación, atribuciones, reuniones, convocatorias y quórum de la Junta Directiva, se regirá 
por lo establecido en el Estatuto.  

Artículo 13.- La Junta Directiva se reunirá en forma plenaria al final de cada semestre. Estas juntas tendrán el carácter de 
ordinarias; las demás que se celebren se considerarán extraordinarias.  

Artículo 14.- Son atribuciones de la Junta Directiva, además de lo señalado en el Estatuto, lo siguiente:  
I. Aprobar y designar a los integrantes de las Comisiones Permanentes y Temporales.  

II. Resolver acerca de los dictámenes turnados por las Comisiones.  
III. Las demás atribuciones previstas en la legislación universitaria y en este Reglamento.  

Artículo 15.- Para ser integrante de la Junta Directiva, los profesores deberán cumplir con lo establecido en el Estatuto.  

Artículo 16.- Para ser integrante de la Junta Directiva, los representantes estudiantiles deberán cumplir con lo establecido 
en el Estatuto.  

Artículo 17.- Los representantes estudiantiles de la Facultad serán electos, según lo establecido en el Estatuto y lo 
establecido en el presente Reglamento.  

Artículo 18.- Los representantes estudiantiles ante la Junta Directiva serán electos en forma democrática conforme las 
siguientes disposiciones:  

I. Serán integrantes de la Junta Directiva, los representantes de cada grupo que se integre en una de las 
Unidades de Aprendizaje obligatorias que se impartan en cada uno de los semestres dentro del Modelo 
Educativo y Académico de la UANL.  

II. Las elecciones para elegir representant                           f                                     
           j                                            C           H       J                   
         . L  D                                                          b                    idatos 
pertenezcan a esa unidad de aprendizaje o grupo.  

III. El Director y el Presidente de la Mesa Directiva de la Sociedad de Alumnos, fijarán la hora de cada 
turno para llevar a cabo la votación, tomando en cuenta el número total de grupos que se integren por 
unidad de aprendizaje.  

IV. E                                                                                            
   f           M    D               S           A        j                                    
integración de la Junta.  

V. Los representantes alumnos que participarán en la Junta Directiva deberán ser acreditados por la 
Sociedad de Alumnos ante el Director de la Facultad.  

VI. Para ser representante alumno ante la Junta Directiva se requiere tener vigentes los derechos como 
alumno de Licenciatura de esta Facultad.  

Artículo 19.- Las propuestas para tratar asuntos generales deberán entregarse por escrito al Secretario de Actas de la Junta 
Directiva con al menos 24 (veinticuatro) horas hábiles antes de la celebración de la Junta, siguiendo los procedimientos 
que especifique la convocatoria.

CAPÍTULO III

De las Comisiones Permanentes de la  Junta Directiva 

Artículo 20.- L  J     D                                                                       . E                      
designadas en reunión plenaria y tendrán capacidad decisoria en asuntos específicos autorizados por la propia Junta 
Directiva.  

Artículo 21.- Son Comisiones Permanentes de la Junta Directiva, con capacidad decisoria en asuntos específicos 
autorizados por la Junta, las siguientes:  
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I. Académica.  
II. De Honor y Justicia.  

III. Legislativa.  
IV. De Licencias y Nombramientos.  
V. De Presupuestos.  

VI. Dictaminadora.  

Artículo 22.- L  C        A                                       D               S b         A                
profesores integrantes de la Junta Directiva. 

Artículo 23.- La Comisión Académica tendrá las siguientes funciones:  
I. Dictaminar sobre los proyectos de nuevos planes de estudio o modificación a los ya existentes que le 

sean turnados por los comités correspondientes. 
II. Dictaminar sobre las propuestas de Reconocimiento al Mérito Académico.  

III. Dictaminar el reconocimiento a la trayectoria sobresaliente. 
IV. Aprobar las revalidaciones y equivalencias de estudios.  
V. Vigilar el cumplimiento de los programas y planes de estudio que se imparten en la Facultad 

aprobados por el Consejo.  
VI. Promover y supervisar el desarrollo del Modelo Educativo, tanto en el Modelo Académico de 

Licenciatura como de Posgrado.  
VII. Conocer y dictaminar sobre las modalidades de educación escolarizada, no escolarizada, mixta, 

tradicional, bilingüe u otras de las Licenciaturas y Posgrados; igualmente acerca de los diplomados, 
cursos, talleres y seminarios de educación continua que se ofrecen en la Facultad.  

VIII. I                                           z -aprendizaje y evaluación más avanzados en los 
campos de las Ciencias Políticas, Administración Pública, Relaciones Internacionales, Administración 
de Energía y Desarrollo Sustentable y Gestión Turística, y proponerlos para su aplicación en la 
Facultad.  

IX. Dictaminar las solicitudes de acreditación de estudio.  
X. Lo demás que a juicio del Director o de la Junta Directiva le sometan a su consideración.  

Artículo 24.- L  C           H       J                                      D                C    j    P  f             
Profesores, el Consejero Alumno, el Presidente de la Sociedad de Alumnos y tres Alumnos que deberán ser integrantes de 
la Junta Directiva.  

Artículo 25.- La Comisión de Honor y Justicia tendrá las siguientes funciones:  
I. Analizar y proponer al Consejo, para su aprobación en su caso, al o los candidatos para recibir alguna 

distinción de Mérito Universitario.  
II. Estudiar y dictaminar sobre las faltas y sanciones al honor y la disciplina en que incurra el personal 

académico, administrativo y alumnos de la Facultad a las que hace referencia el Estatuto y demás 
legislación universitaria vigente, otorgando el derecho de audiencia a los involucrados y establecer las 
sanciones en su caso.  

III. Atender las solicitudes y convocatorias emanadas del Consejo relacionadas con distinciones y 
reconocimientos de alumnos, egresados y personal académico.  

IV. Las demás que el Director o la Junta Directiva sometan a su consideración.  

Artículo 26.- L  C        L                                         D                 P  f              A                
deberán ser integrantes de la Junta Directiva.  

Artículo 27.- La Comisión Legislativa tendrá las siguientes funciones:  
I. D            b                                                                                    

reformas y adiciones al presente Reglamento.  
II. Enviar a la Comisión Legislativa del Consejo, propuestas de adiciones o modificaciones a los 

reglamentos generales de la Universidad.  
III. En caso de duda, interpretar los reglamentos vigentes actuando como conciliador y determinando el 

espíritu de la legislación universitaria.  
IV. Actuar como consultora de la Junta directiva y del Director, en lo relativo a la normatividad 

universitaria.  
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V. Lo demás que el Director o la Junta Directiva sometan a su consideración.  

Artículo 28.- L  C           L           N  b                        ada, además del Director por tres Profesores de 
tiempo completo y tres Alumnos, los que deberán ser integrantes de la Junta Directiva. 

Artículo 29.- La Comisión de Licencias y Nombramientos tendrá las siguientes funciones:  
I. Estudiar y gestionar en su caso, ante el Consejo, las solicitudes de permisos y licencias que sean 

presentadas al Director, conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Personal Académico.  
II. Proponer a la Junta Directiva y al Consejo, conjuntamente con la Comisión Académica, el 

otorgamiento de los nombramientos de Profesor Ordinario, considerando los requisitos establecidos 
por el Consejo y el Reglamento del Personal Académico. 

III. Lo demás que el Director o la Junta Directiva sometan a su consideración.  

Artículo 30.- La Comisión de Presupu                                    D                 P  f                         
Junta Directiva.  

Artículo 31.- La Comisión de Presupuestos tendrá las siguientes funciones:  
I. Coadyuvar con el Director y demás personal en la elaboración del presupuesto anual de la Facultad.  

II. Establecer los lineamientos de aplicación de los recursos de la Facultad.  
III. Opinar, con la Comisión Académica sobres los criterios generales para el otorgamiento de becas y 

apoyos económicos correspondientes.  
IV. Dictaminar el estado contable del ejercicio presupuestal anual, que plantee el Director en coordinación 

con el Responsable de Tesorería, a fin de presentarse a la Junta.  
V. Lo demás que el Director o la Junta Directiva sometan a su consideración.  

Artículo 32.- El establecimiento de la Comisión Dictaminadora, tendrá carácter de obligatorio y se deberá nombrar a sus 
integrantes en sesión de la Junta Directiva, según lo descrito en el Reglamento del Personal Académico.  

Artículo 33.- L  C        D                                    ás del Director por cuatro Profesores integrantes de la 
Junta Directiva.  

Artículo 34.- La Comisión Dictaminadora tendrá á las siguientes funciones:  
I. Evaluar y decidir sobre el ingreso y promoción del personal académico conjuntamente con el Director.  

II. Las que se señalen en el Reglamento del Personal Académico.  
III. Lo demás que el Director o la Junta Directiva sometan a su consideración.  

Artículo 35.- Queda a juicio de la Junta Directiva en pleno, nombrar las Comisiones Temporales necesarias para estudiar 
                                          F                           . 

Artículo 36.- El Director fungirá como Presidente y el Subdirector General fungirá como Secretario de las Comisiones 
Permanentes y Temporales de la Junta Directiva.  
El Presidente de las Comisiones tendrá voz y podrá ejercer el voto. El Secretario de las Comisiones tendrá voz y, 
solamente, podrá votar en las comisiones a las que pertenezca por designación de la Junta en pleno. 

Artículo 37.- Las funciones del Secretario de las Comisiones son:  
I. Colaborar con el Presidente de la Comisión, en los asuntos de su competencia.  

II. Llevar un libro de registro de los asuntos que sean turnados a la Comisión.  
III. Levantar las actas de cada sesión y solicitar la información o documentación que para cada caso se 

requiera.  
IV. Elaborar la redacción de los acuerdos del Pleno de la Comisión.  
V. Recabar las firmas de los integrantes de la Comisión una vez aprobado el acuerdo.  

VI. Las demás que el presente reglamento les confiera.  

Artículo 38.- La designación o ra  f                                  C          P                   z                  
sesión extraordinaria de la Junta Directiva.  

Artículo 39.- L   C          P             b                              D                                              a
tratar, con el fin de tomar los acuerdos correspondientes para asegurar el adecuado funcionamiento y correcto desempeño 
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de la Facultad.  

Artículo 40.- La destitución del cargo de los integrantes de las Comisiones Permanentes o Temporales de la Junta 
Directiva, se regirá  por lo establecido en el Estatuto.  

Artículo 41.- Los asuntos sometidos a consideración de las Comisiones, se resolverán en el orden en que éstos sean 
turnados, salvo en casos de urgencia, a solicitud del propio Director.  

Artículo 42.- L                                                              C                 b              b j         
mismas, por lo que deberá completarse la totalidad de los integrantes en la reunión de la Junta Directiva más próxima a 
esta circunstancia.  

Artículo 43.- Las Comisiones, a través del Director, informarán en sesión de la Junta Directiva, sobre los asuntos que 
hayan conocido. Igualmente lo harán cada vez que la Junta Directiva lo solicite; en los casos de urgencia, el Director 
podrá  requerir la información que considere pertinente para la solución oportuna de los asuntos.  

Artículo 44.- La Dirección de la Facultad será depositaria de los archivos de las Comisiones. 

Artículo 45.- Para ser integrante de alguna Comisión, el profesor deberá contar con un mínimo de 1 año de antigüedad en 
la Facultad; y el alumno estar debidamente inscrito en la Facultad.  

CAPÍTULO IV 

Del Director 

Artículo 46.- El Director es la máxima autoridad ejecutiva de la Facultad y lo relativo a su cargo se regirá por lo 
establecido en la Ley y en el Estatuto así como el Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación 
de Directores de Escuelas y Facultades.  

Artículo 47.- El nombramiento de la representación magisterial para la integración de la Comisión de Vigilancia para la 
designación de Director, se regirá por lo establecido en el Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la 
Designación de Directores de Escuelas y Facultades.  

Artículo 48.- El nombramiento de la representación estudiantil para la integración de la Comisión de Vigilancia Electoral 
para la designación del Director, se regirá por lo establecido en el Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para 
la designación de Directores de Escuelas y Facultades.  

Artículo 49.- El funcionamiento de la Comisión de Vigilancia Electoral, para la designación de Director, se regirá por lo 
establecido en el Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y 
Facultades.  

Artículo 50.- La convocatoria expedida por la Comisión de Vigilancia Electoral, además de ajustarse a lo dispuesto por la 
Ley, el Estatuto, Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y 
Facultades y los lineamientos emitidos por el Consejo, deberá:  

I. Establecer el período, lugar y horario para el registro de candidatos.  
II. E   b                                                                               f                 

      b j    C          V                                            f                                  
demás instalaciones propias de esta dependencia.  

III. E   b                   b                                                                  f          
           b j    C          V    . 

IV. Establecer la no participación de personas ajenas al proceso interno electoral.  

Artículo 51.- Para ser Director de la Facultad se requiere, además de lo señalado en la Ley, el Estatuto, así como en el 
Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y Facultades:  

I. Comprometerse a una participación activa en el proceso de mejora continua de la Facultad, en los 



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

212

14
 
Unidad de Mederos  
Praga y Trieste. Rsidencial Las Torres, C.P. 64930  
Monterrey Nuevo León, México  
Tel. (81) 8329-4000 Ext. 2250 

procesos de acreditación y certificación, tanto académicos como administrativos. 
II. Presentar un proyecto que fomente cambios significativos en el servicio de educación superior de la 

Facultad, acorde con las necesidades presentes y futuras de calidad y pertinencia social, alineado a la 
misión y visión de la UANL.  

Artículo 52.- Son atribuciones y obligaciones del Director, además de las señaladas en la Ley, el Estatuto, así como en el 
Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y Facultades:  

I. Nombrar a los Subdirectores, Secretarios, Coordinadores, Jefes de Departamento y demás personal de 
confianza, en función del adecuado cumplimiento de las funciones académicas y administrativas de la 
Facultad 

II. Designar a los integrantes de las comisiones para la creación, rediseño o adecuación de los programas 
educativos de licenciatura y posgrado.  

III. Salvaguardar y administrar los recursos financieros de la dependencia, según lo estipulado en el 
Reglamento General de Ingresos y Egresos.  

IV. Salvaguardar y controlar los bienes muebles de la Facultad, así como su preservación, en condiciones 
óptimas de operación, de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento General de Patrimonio 
Universitario.  

V. Autorizar becas en los términos del Reglamento General de Becas y los lineamientos aprobados por la 
Junta Directiva.  

VI. Constituir una comisión editorial, que determine la pertinencia de la publicación de los materiales que 
para esos efectos realicen los Profesores.  

VII. Contar con uno o más asesores que le proporcionen apoyo en las tareas académica, administrativa, 
jurídica y en todos aquellos asuntos relacionados con los objetivos y fines de la Facultad.  

VIII. Cumplir y hacer cumplir al personal académico y administrativo con sus responsabilidades en los 
procesos de acreditación y certificación académica y administrativa. 

IX. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva y nombrar a un integrante 
Profesor como Secretario de Actas.  

X. Las demás que la Legislación Universitaria y este Reglamento le confieran.  

Artículo 53.- E  D                 j                   b                         C                C               
Relaciones Públicas y una Secretaría Técnica que tendrán las siguientes funciones:  

I. A la Contraloría le corresponde: Administrar los Ingresos y Egresos, programando su obtención y 
destino, consiguiendo el máximo aprovechamiento de su utilización, para lo cual está a su cargo el 
departamento de tesorería de la Facultad.  

II. A la Coordinación de Relaciones Públicas le corresponde: proyectar la imagen positiva de la Facultad, 
tanto hacia la comunidad universitaria como a la ciudadanía en general.  

III. A la Secretaría Técnica le corresponde: Coordinar la oficina de la Dirección, elaborar y resguardar 
documentación oficial.  

Artículo 54.- En caso de ausencia temporal, el Director de la Facultad será sustituido por el Subdirector General 
reconocido como el funcionario de mayor jerarquía en la Facultad, de acuerdo a lo que marca el Estatuto.  

Artículo 55.-  E                    b           D                                      S b         G                       
   f                    j               F       . E                                                            j           
dispuesto en la Ley y el Estatuto.  

CAPITULO V 

De los Puestos de la Estructura Organizacional. 

Artículo 56.- Para el ejercicio de sus atribuciones el Director cuenta con siete Subdirecciones:  
I. General.  

II. Administrativa.  
III. Académica.  
IV. Posgrado e Investigación.  
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V. De Escolar y Archivo.  
VI. Planeación y Desarrollo.  

VII. De Asuntos Estudiantiles.  

Artículo 57.- Para ocupar el cargo de Subdirector se requiere ser nombrado por el Director y contar con los conocimientos 
y habilidades inherentes a la Subdirección correspondiente; acorde al Estatuto, demás legislación universitaria vigente y el 
presente Reglamento.  

Artículo 58.- Las Subdirecciones, para la eficaz realización de sus atribuciones, pueden modificar, actualizar y mejorar 
sus manuales de organización y reglas de funcionamiento, los cuales estarán acordes a la estructura orgánica, 
ordenamientos legales de la Universidad y las actividades del área a su cargo. Las Subdirecciones contarán para su eficaz 
funcionamiento con las respectivas Secretarías, Coordinadores y Jefes de departamentos que señale este Reglamento.  

Artículo 59.- Son atribuciones del Subdirector General:  
I. Coadyuvar en el cumplimiento y coordinar las actividades realizadas por las Subdirecciones, 

Secretarías, Coordinaciones y Jefaturas.  
II. C   b                            P       D                                             bj             

Facultad.  
III. Verificar, en conjunto con el Director, las funciones académicas y administrativas prioritarias para el 

eficaz funcionamiento de la Facultad.  
IV. Procurar el uso eficiente y racional de los recursos de la institución.  
V. Fomentar la disciplina y el desempeño ético de las funciones de la comunidad de la Facultad.  

VI. Establecer el calendario de las sesiones de la Junta Directiva, en conjunto con el Secretario de Actas 
de la Facultad. 

VII. Verificar el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Junta Directiva.  
VIII. Establecer el calendario de los CC Nacional e Internacional, fungir como Secretario Técnico de los 

Consejos Consultivos y dar seguimiento a las observaciones emanadas de las sesiones de los Consejos 
Consultivos.  

IX. Coordinar las cátedras universitarias adscritas a la Facultad y las celebraciones institucionales.  
X. Representar al Director en caso de ausencia temporal, así como en eventos y asuntos que le sean 

conferidos por el Director.  
XI. Las demás que les designe el Director de la Facultad.  

Artículo 60.- Son atribuciones del Subdirector Administrativo: 
I. Mantener actualizada la documentación del estatus académico, jurídico y laboral de todo el personal 

de la Facultad. 
II. Supervisar el cumplimiento de las funciones administrativas y verificar la puntual asistencia del 

personal de la Facultad. 
III. Adquirir, revisar y avalar el correcto empleo de los diferentes insumos requeridos, así como mantener 

un estricto control de los inventarios, el cuidado y mantenimiento de las instalaciones y recursos 
materiales garantizando su uso adecuado. 

IV. Procurar el uso eficiente y racional del capital humano, de los recursos técnicos y financieros, así 
como, de los espacios físicos y virtuales. 

V. Lo demás que le encomiende el Director. 

La Subdirección Administrativa para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes Coordinaciones y Jefaturas a 
su cargo: 

I. Coordinación de Gestoría Administrativa, Adquisiciones y Control Patrimonial. 
II. Coordinación de Capital Humano. 

III. Coordinación de Servicios Generales y Sustentabilidad 
IV. Coordinación de Prefectura. 
V. Jefatura de Control de Personal y Capacitación. 

VI. Jefatura de Audiovisual. 
VII. Las demás que determine el Director. 

Artículo 61.- Son atribuciones del Subdirector Académico: 
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I. Supervisar el cumplimiento de los Modelos Educativo y Académico de la Universidad en los 
Programas de Estudio de Licenciatura.   

II. Generar estrategias de innovación educativa que impacte positivamente en los alumnos de 
Licenciatura. 

III. Gestionar cursos de actualización pedagógica y de profesionalización para el personal docente. 
IV. Promover los procesos de acreditación y certificación académica. 
V. Gestionar la constante actualización del acervo bibliográfico y de recursos de consulta físicos y 

digitales de las bibliotecas de la Facultad. 
VI. Coordinar las políticas y estrategias de educación digital que se implementen en la Facultad. 

VII. Dirigir las actividades de los Secretarios Académicos de Licenciatura, Coordinadores y Jefes de 
Departamento. 

VIII. Verificar el cumplimiento de los Coordinadores Académicos a su cargo. 
IX. Lo demás que específicamente le encomiende el Director. 

La Subdirección Académica para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes Secretarías y Coordinaciones a su 
cargo: 

I. Secretarías Académicas de Licenciatura. 
II. Coordinación General Académica de Licenciatura. 

III. Coordinación de Innovación y Educación Continua. 
IV. Coordinación Académica de modalidad Bilingüe. 
V. Coordinación del Departamento de Idiomas. 

VI. Coordinación de Tutorías. 
VII. Coordinación de Biblioteca. 

VIII. Coordinación de Educación Digital  
IX. Coordinación de Procesos de Acreditación y Certificación Académica. 
X. Las demás que determine el Director. 

Artículo 62.- El Subdirector Académico, los Secretarios Académicos de Licenciatura y la Coordinación General 
Académica de Licenciatura son los responsables de los programas educativos de Licenciatura vigentes en la Facultad. 

Artículo 63.- Para ser Subdirector de Posgrado e Investigación de la Facultad se requiere, además de lo establecido en el 
Reglamento General del Sistema de Posgrado: 

I. Contar con experiencia afín en las líneas de generación y aplicación del conocimiento innovador que 
se desarrolla en la Facultad. 

II. Formar parte del Sistema Nacional de Investigadores y del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente. 

III. Comprobar producción científica suficiente que acredite su contribución a la investigación 
IV. Gozar de reconocida solvencia moral y prestigio profesional. 

Artículo 64.- Son atribuciones del Subdirector de Posgrado e Investigación: 
I. Proponer al Director candidatos para la designación de los titulares de las Coordinaciones a su cargo. 

Así como promover la remoción de aquellos cuando exista una causa justificada. 
II. Designar asesores y tutores de producto integrador y tesis de especialización, maestría y doctorado. 

III. Nombrar los tribunales, comités tutoriales y examen de grado de especialización, maestría y 
doctorado. 

IV. Participar en los procesos de acreditación y certificación en lo relacionado al posgrado ante 
organismos certificadores y acreditadores nacionales e internacionales. 

V. Nombrar los tribunales de tesis y exámenes de grado. 
VI. Ser integrante de los comités de posgrado en los que participe la Facultad. 

VII. Proponer al Director la programación de los cursos de Posgrado para su autorización. 
VIII. Proponer a las instancias correspondientes la actualización de la oferta académica  

IX. Coordinar los programas académicos con otros centros que realicen actividades afines. 
X. Promover las revalidaciones y equivalencias de estudios de conformidad a la legislación universitaria 

vigente  
XI. Difundir los acuerdos que en lo conducente emita el Consejo Universitario. 

XII. Aprobar o rechazar los temas y proyectos de tesis, así como las asesorías y los asesores respectivos. 
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XIII. Solicitar el nombramiento de asesores e investigadores de otras facultades o instituciones del país o 
del extranjero, cuando entre el personal académico de la Facultad no hubiere el perfil adecuado para 
tal propósito. 

XIV. Proponer para publicación los trabajos producidos en la Facultad, que a su juicio merezcan ser 
publicados. 

XV. Proponer al Director el nombramiento de comités y comisiones especiales integradas por profesores, 
investigadores o consejeros expertos, para resolver problemas específicos. 

XVI. Revisar, evaluar y coordinar programas y proyectos de investigación acordes con el estado actual de la 
ciencia, tecnología y las humanidades, y con el desarrollo de su entorno global; 

XVII. Estimular la generación y transferencia de tecnología y servicios de sectores productivos de la 
sociedad en el ámbito científico; 

XVIII. Impulsar mecanismos y programas de vinculación con su entorno social, productivo y académico; 
XIX. Convocar y presidir las juntas con Profesores Investigadores de la Facultad. 
XX. Las demás que le encomiende el Director además de las que se señalen en el presente Reglamento y la 

normatividad aplicable. 

La Subdirección de Posgrado e Investigación para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes Coordinaciones a 
su cargo: 

I. General de Posgrado.
II. Planeación Académica de Posgrado. 

III. General de Investigación. 
IV. Centro de Estudios Políticos. 
V. Centro de Negocios Internacionales. 

VI. Centro de Estudios para el Desarrollo Sustentable 
VII. Centro para la Gestión y Desarrollo de Proyectos Turísticos  

VIII. Relaciones Interinstitucionales y Consultoría. 
IX. Laboratorio de Comunicación Política. 
X. Cuerpos Académicos y Convocatorias. 

XI. Las demás que determine el Director. 
Estas áreas contarán con un titular que será designado por el Director a propuesta del Subdirector de Posgrado e 
Investigación.  

Artículo 65.- Son atribuciones del Subdirector de Escolar, Archivo y Vinculación: 

I. Dirigir las actividades de Coordinadores y Jefes de Departamento. 
II. Asegurar y custodiar el Archivo Escolar de Licenciatura y Posgrado. 

III. Cumplir con el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
Universidad y con toda legislación universitaria vigente. 

IV. Coordinar los procesos de movilidad académica de los alumnos de la Facultad. 
V. Atender los procesos de vinculación en las áreas de Servicios Social, Prácticas Profesionales y Bolsa 

de Trabajo Universitaria.  
VI. Las demás que le encomiende el Director. 

La Subdirección de Escolar, Archivo y Vinculación para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes 
Coordinaciones a su cargo: 

I. Coordinación General de Servicios Escolares y Archivo. 
II. Coordinación de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 

III. Coordinación de Procesos Escolares y de Movilidad Académica. 
IV. Coordinación de Exámenes de Ingreso y Egreso. 
V. Las demás que determine el Director. 

Artículo 66.- Son atribuciones del Subdirector de Planeación y Desarrollo: 
I. Planificar, organizar, controlar los procesos y actividades de la Facultad, buscando siempre la 

certificación de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad, favoreciendo la mejora continua. 
II. Formular y actualizar la visión y el Plan del Desarrollo de la Facultad, así como elaborar los 
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programas que de ellos se deriven. 
III. Dar seguimiento al cumplimiento de objetivos, indicadores y metas que plantea el Plan de Desarrollo. 
IV. Formular estrategias y líneas de acción que contribuyan al cumplimiento de la visión institucional. 
V. Coordinar la gestión y el ejercicio de los recursos extraordinarios derivados de programas de apoyo 

externos. 
VI. Coordinar e integrar los sistemas de información institucional y plataforma virtuales para la adecuada 

administración de la información. 
VII. Integrar y proporcionar información estadística, oportuna, confiable y actualizada. 

VIII. Coordinar las Tecnologías de Información y Comunicación, así como los medios de difusión virtuales, 
la página Web y redes sociales de la Facultad. 

IX. Elaborar y actualizar el programa de seguimiento de egresados y empleadores. 
X. Las demás que le encomiende el Director. 

La Subdirección de Planeación y Desarrollo para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes Coordinaciones y 
Jefaturas a su cargo: 

I. Coordinación de Planeación e Información Estadística. 
II. Coordinación de Proyectos Estratégicos y Gestión de la Calidad. 

III. Coordinación de Gestión de Recursos Externos. 
IV. Coordinación de Tecnologías de la Información. 
V. Coordinación de Sistemas y Plataformas Institucionales. 

VI. Coordinación de Seguimiento de Egresados y Empleadores. 
VII. Jefatura de Sistema de Gestión de Calidad. 

VIII. Jefatura de Mantenimiento de Tecnologías de la Información. 
IX. Jefatura de Página Web y Redes Sociales. 
X. Las demás que determine el Director. 

Artículo 67.- Son atribuciones del Subdirector de Asuntos Estudiantiles: 
I. Contribuir a la formación integral y desarrollo de los alumnos, promoviendo actividades estudiantiles, 

logrando su bienestar personal y el bien de la comunidad de la que forma parte; con el fin de tener 
estudiantes proactivos, comprometidos, sensibles al entorno social, y con sentido de pertenencia a su 
Universidad. 

II. Impulsar el desarrollo del sentido de responsabilidad individual, social y de cooperación de los 
alumnos con su comunidad, fomentando y protegiendo el bienestar estudiantil, aportando apoyo y 
orientación para una mejor calidad de vida y crecimiento personal. 

III. Impulsar la cultura y el deporte, fomentando actividades de formación integral planeadas y 
organizadas por la Facultad y por la Universidad. 

IV. Promover la movilidad académica nacional e internacional de los alumnos. 
V. Las demás que le encomiende el Director. 

La Subdirección Asuntos Estudiantiles para la realización de sus atribuciones, tiene las siguientes Coordinaciones a su 
cargo: 

I. Salud y Deportes 
II. Cultura 

III. Formación Integral  
IV. Emprendimiento 
V. Logística y organización de eventos 

VI. Las demás que determine el Director 

TÍTULO TERCERO: Del Personal Académico 
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CAPÍTULO I 

De los Profesores 

Artículo 68.- El Personal Académico al servicio de la Facultad se regirá por lo establecido en el Estatuto y el Reglamento 
del Personal Académico y en el Contrato Colectivo de Trabajo Vigente. 

Artículo 69.- La clasificación, dedicación a las labores académicas, categorías, niveles y requisitos del Personal 
Académico se regirán por lo establecido en el Reglamento del Personal Académico. 

Artículo 70.- El otorgamiento de nombramientos para el Personal Académico se regirá por lo establecido en el  
Reglamento del Personal Académico. 

Artículo 71.- Son derechos del Personal Académico, además de lo señalado en el Estatuto y el Reglamento del Personal 
Académico, lo siguiente: 

I. Impartir las unidades de aprendizaje acorde a su perfil profesional, antigüedad y grado de estudios. 

Artículo 72.- Son las obligaciones del Personal Académico, además de lo señalado en el Estatuto y en el Reglamento del 
Personal Académico, lo siguiente: 

I. Conocer los modelos Educativo y Académico de la Universidad. 
II. Participar en actualizaciones pedagógicas y en la aplicación de innovaciones del proceso enseñanza - 

aprendizaje.  
III. Poseer conocimientos científicos actualizados sobre su área de docencia. 
IV. Asistir regular y puntualmente a las sesiones programadas en su carga docente; además cumplir con el 

programa sintético y analítico de las unidades de aprendizaje. 
V. Ser responsable de la parte operativa de su trabajo: planeación, dosificación de los programas de 

estudio y preparación de los contenidos temáticos. 
VI. Evaluar continua y objetivamente durante el ciclo académico e informar oportunamente a sus 

alumnos. 
VII. Asistir a las reuniones de profesores, secretarias académicas y coordinaciones académicas que se 

convoquen.  
VIII. Participar en los procesos académicos - administrativos que se le indiquen. 

Artículo 73.- Son actividades específicas del Personal Académico de tiempo completo realizar investigación, además de 
lo señalado en el Estatuto y en el Reglamento del Personal Académico lo siguiente: 

I. Poseer conocimientos científicos actualizados sobre su área y línea específica de conocimiento e 
investigación. 

II. Participar en la formulación y ejecución de programas y proyectos de investigación, que contribuyan 
al fortalecimiento de las Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento declaradas por la 
Facultad. 

III. Trabajar en proyectos de investigación que contribuyen al fortalecimiento de los programas de la 
Facultad. 

IV. Colaborar en redes de investigadores nacionales e internacionales en las áreas de conocimiento de la 
Facultad. 

V. Publicar artículos científicos, capítulos y/o libros, señalando su adscripción a la Universidad y a la 
Facultad como Profesor o Investigador. 

Artículo 74.- Son obligaciones específicas del Personal Académico, concerniente a las actividades de la preservación y 
difusión de la cultura, además de lo señalado en el Estatuto y en el Reglamento del Personal Académico lo siguiente: 

I. Fomentar en sus alumnos la tolerancia y respeto hacia los demás. 
II. Desempeñarse con un sentido de equidad y de justicia. 

III. Poseer la suficiente apertura para escuchar y aceptar el disentimiento. 
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Artículo 75.- Además de las funciones descritas en el Reglamento del Personal Académico, los profesores de la Facultad 
asumirán con responsabilidad los roles enunciados en el Modelo Educativo y en el Modelo Académico de Licenciatura y 
de Posgrado. 

Artículo 76.- Los permisos y licencias del Personal Académico de la Facultad se regirán de acuerdo con el Reglamento 
del Personal Académico y el Contrato Colectivo de Trabajo vigente. 

Artículo 77.- Los reconocimientos a los profesores se regirán, según lo establecido en el Estatuto y en el Reglamento para 
otorgar el Reconocimiento al Mérito Universitario.  

CAPÍTULO II 

De la Junta de Profesores 

Artículo 78.- La integración, las características de la convocatoria y lo relativo al quórum de la Junta de Profesores, con 
nombramiento ordinario otorgado por el Consejo, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento sobre los Procedimientos 
Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y Facultades. 

Artículo 79.- Los fines de la Junta de Profesores son: 

I. Elegir la representación magisterial de la Comisión de Vigilancia Electoral, según lo establecido en el 
Reglamento sobre los Procedimiento Electorales para la Designación de Directores de Escuelas y 
Facultades. 

II. Elegir al Consejero Profesor y su suplente. 

CAPITULO III

Del Consejero Profesor 

Artículo 80.- Lo relativo al Consejero Profesor de la Facultad, se regirá por lo establecido en la Ley y en el Estatuto. 

Artículo 81.- Para ser Consejero Profesor se requiere, además de lo señalado en el Estatuto: tener disponibilidad para 
asistir a las sesiones y actividades marcadas por la autoridad universitaria y de la propia dependencia. 

Artículo 82.- Será impedimento para ser electo Consejero Profesor, lo estipulado en la Ley. 

Artículo 83.- El Consejero Profesor será elegido anualmente y podrá ser reelecto, de acuerdo a la legislación universitaria 
vigente. 

CAPÍTULO IV 

Del Decano 

Artículo 84.- El decano será el profesor con nombramiento ordinario en activo, que tenga la mayor antigüedad 
ininterrumpida impartiendo cátedra en la Facultad. 

Artículo 85.- El reconocimiento al Decano se hará tomando en cuenta las constancias que la Universidad expida para ese 
fin. En caso de que más de una persona cuente con la misma antigüedad, la Junta Directiva determinará por elección quien 
deberá ser considerado decano. 

Artículo 86.- En caso de que el profesor elegido no pueda o no quiera fungir como Decano, el profesor que le siga en 
antigüedad impartiendo cátedra en la Facultad y que cumpla con los requisitos descritos, será considerado como tal. 
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Artículo 87.- El Decano presidirá la Comisión de Vigilancia Electoral, en caso que el Director sea candidato en la 
elección, según se establece en el Reglamento sobre los Procedimientos Electorales para la Designación de Directores de 
Escuelas y Facultades. 
. 

TÍTULO CUARTO: De los Alumnos

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 88.- Las consideraciones generales de los alumnos se regirán por lo establecido en el Estatuto, el Reglamento 
para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y demás legislación universitaria vigente. 

Artículo 89.- Los derechos de los Alumnos se regirán por lo establecido en el Estatuto, el Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y demás legislación universitaria vigente. 

Artículo 90.- Los alumnos, deberán cumplir con lo señalado en la Ley, el Estatuto, el Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y demás legislación universitaria vigente. Además de cumplir 
con lo establecido en el Modelo Educativo y los Modelos Académicos de Licenciatura y Posgrado de la Universidad. 

TÍTULO QUINTO: De las Inscripciones

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 91.- Los procedimientos para la inscripción, nuevo ingreso, reingreso, cambios de carrera o Facultad y baja de 
alumnos se regirán por lo establecido en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 
Universidad. 

Artículo 92.- La Facultad podrá ofrecer cursos inter-semestrales de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para la 
Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad. 

Artículo 93.- Para ingresar como alumno a las Licenciaturas que se imparten en la Facultad, se requerirá la asistencia al 
curso de inducción que se sujetará a las disposiciones acordadas por la Comisión Académica, además de lo que señala el 
presente reglamento. 

Artículo 94.- Cubiertos los requisitos de ingreso e inscripción, la Subdirección de Escolar, Archivo y Vinculación 
informará a los alumnos los horarios de las unidades de aprendizaje que deban cursar, conforme al plan de estudios 
correspondiente. 

Artículo 95.- Los alumnos del primero al noveno semestre de nivel Licenciatura, deberán de cursar y demostrar el 
dominio de un segundo idioma durante su estancia en la Facultad, en el Departamento de Idiomas de la Facultad, en  
cumplimiento al Modelo Académico de Licenciatura. Para demostrar el dominio del inglés como segundo idioma deberá 
presentar y acreditar un examen TOEFL aplicado en la Facultad. 

Artículo 96.- Los alumnos que reingresen realizarán los trámites correspondientes ante la Subdirección de Escolar, 
Archivo y Vinculación, para la elaboración de su horario. 

Artículo 97.- Referente a las inscripciones los alumnos de Especialidad, Maestría y Doctorado, se regirán conforme a lo 
establecido en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y el Reglamento 
General del Sistema de Posgrado de la Universidad. 

Artículo 98.- Para los alumnos de nuevo ingreso de Licenciatura además de cumplir con lo estipulado en el Reglamento 
para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad, en los Modelos Educativo y Académico de 
Licenciatura, y con el perfil y requisitos de ingreso al programa educativo, deberán cumplir con lo siguiente: 
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I. Firmar una carta compromiso para cumplir con los requerimientos de comportamiento y administrativos de la 
Universidad y de la Facultad. 

II. Presentar el examen de inglés en el Departamento de Idiomas de la Facultad para demostrar su nivel y grado de 
dominio. 

III. Acreditar el dominio del idioma inglés para la admisión en la modalidad bilingüe, y poder cursar las unidades de 
aprendizaje en este idioma. 

Artículo 99.- Las disposiciones relativas a la carga académica son establecidas en el Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y en los Modelos Educativo y Académico de Licenciatura y 
Posgrado. 

TÍTULO SEXTO: De las Evaluaciones Ordinarias y Extraordinarias 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 100.- Las disposiciones generales de los exámenes y de las evaluaciones se regirán por lo dispuesto en el 
Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad, así como en el Reglamento 
General del Sistema de Posgrado. 

Artículo 101.- La evaluación la realizarán los profesores por medio de métodos e instrumentos capaces de producir 
evidencias que comprueben los resultados de aprendizaje, en función del desarrollo de las competencias y criterios de 
desempeño dentro de los períodos que se determinen por la Subdirección Académica para Licenciatura y por la 
Subdirección de Posgrado e Investigación para Especialidad, Maestría y Doctorado. 

Artículo 102.- Todas las evaluaciones del aprendizaje, deberán celebrarse en las instalaciones de la Facultad, en las fechas 
y en los horarios que la Subdirección Académica establezca. El incumplimiento de esta regla podrá ser causa de nulidad 
de la evaluación a criterio de la Dirección. 

Artículo 103.- La solicitud de revisión del proceso de evaluación y de la calificación final por parte del alumno interesado 
deberá formularse por escrito ante el Secretario Académico de la Licenciatura correspondiente de la Facultad, dentro del 
término de dos días hábiles dentro del  Calendario Escolar de la Universidad a partir de la publicación o notificación del 
resultado obtenido en la evaluación. 

Artículo 104.- El Secretario Académico dentro del plazo de un día hábil dará vista al Profesor de la solicitud de revisión 
quien en un término de dos días hábiles conforme al Calendario Escolar de la Universidad deberá expresar por escrito lo 
que corresponda acompañando las evidencias de sus argumentos. Si persiste la inconformidad del alumno, la Subdirección 
Académica continuará con el procedimiento de revisión correspondiente. Este procedimiento de revisión no deberá 
exceder de 5 (cinco) días hábiles  

Artículo 105.- Los Secretarios Académicos programarán día y hora para la revisión del proceso de evaluación y 
calificación final, la que llevarán a cabo el Profesor de la unidad de aprendizaje, el Coordinador de Academia y un 
integrante de la Comisión Académica que designe el Subdirector Académico. 

Artículo 106.- En los términos del artículo anterior, deberá levantarse un acta en la que conste la ratificación o 
modificación de la calificación final obtenida, la que deberá enviarse de inmediato a la Subdirección de Escolar, Archivo 
y Vinculación de la Facultad, para los efectos correspondientes. 

Artículo 107.- Las unidades de aprendizaje que integran cada uno de los programas educativos, se evaluarán y acreditarán 
de acuerdo con lo estipulado en el Modelo Académico de Licenciatura o de Posgrado, según sea el caso. Los tipos, las 
técnicas y los instrumentos de evaluación deberán estar explícitos en cada uno de los programas de las unidades de 
aprendizaje que integran los programas educativos. 



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

221

23
 
Unidad de Mederos  
Praga y Trieste. Rsidencial Las Torres, C.P. 64930  
Monterrey Nuevo León, México  
Tel. (81) 8329-4000 Ext. 2250 

Artículo 108.- Es obligación del profesor responsable de la unidad de aprendizaje, entregar resultados, en las fechas 
señaladas para la evaluación y capturar las calificaciones en el Sistema Integral para la Administración de Servicios 
Educativos (SIASE) de la Universidad. 

CAPÍTULO II 

De las Evaluaciones Ordinarias y Extraordinarias 

Artículo 109.- Las evaluaciones ordinarias y extraordinarias se sujetarán a lo establecido en Reglamento para la 
Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad. En el nivel de Posgrado, se regirá, además por lo 
señalado en el Reglamento General de Posgrado. 

CAPÍTULO III 

De las Revalidaciones y Equivalencias  

Artículo 110.- Para las revalidaciones y equivalencias de estudios realizados en otras instituciones nacionales o 
extranjeras, la Facultad se regirá por lo establecido en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los 
Alumnos de la Universidad. 

TÍTULO SÉPTIMO: Del Servicio Social y Prácticas Profesionales 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 111.- El Servicio Social de los alumnos de la Facultad se regirá, según lo establecido en el Estatuto y  demás 
legislación universitaria vigente. 

Artículo 112.- Las prácticas profesionales de los alumnos de la Facultad se regirán, según lo establecido en el Estatuto y 
demás legislación universitaria vigente. 

TÍTULO OCTAVO: Del Proceso de Titulación 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 113.- Las disposiciones generales, requisitos y protocolo del proceso de titulación de Licenciatura están descritos 
en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad. Los alumnos de 
Licenciatura deben acreditar el dominio del idioma inglés para el inicio del proceso de titulación en la Facultad, o de un 
tercer idioma para los alumnos de la modalidad bilingüe. 

Artículo 114.- Para el Posgrado, deberán observarse, además de las condiciones establecidas en Reglamento para la 



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

222

24
 
Unidad de Mederos  
Praga y Trieste. Rsidencial Las Torres, C.P. 64930  
Monterrey Nuevo León, México  
Tel. (81) 8329-4000 Ext. 2250 

Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y en el Reglamento General del Sistema de Posgrado 
de la Universidad, lo siguiente: 

I. Para obtener el grado correspondiente de Especialidad, Maestría o Doctorado, se deberá cumplir con 
los trámites establecidos en el procedimiento de liberación de estudios de esta Facultad. 

CAPÍTULO II 

De los Reconocimientos 

Artículo 115.- Con relación a los reconocimientos a la trayectoria sobresaliente, se regirán de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad. 

CAPÍTULO III 

De la Expedición del Título 

Artículo 116.- La expedición del título correspondiente, está a cargo de la Universidad, de acuerdo con lo establecido en 
el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad y el Reglamento General del 
Sistema de Posgrado. 

TÍTULO NOVENO: De los Estudios de Posgrado 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 117.- Los Estudios de Posgrado se regirán, según lo establecido en el Estatuto, en el Reglamento del Sistema 
General de Posgrado y en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad 

Artículo 118.- La creación, rediseño o adecuación de los programas educativos de posgrado que se imparten en la 
Facultad, se sustentarán en el Modelo Educativo, así como en el Modelo Académico de Posgrado, y se regirán, según lo 
establecido en el Reglamento General del Sistema de Posgrado y en el Reglamento para la Admisión, Permanencia y 
Egreso de los Alumnos de la Universidad. 

TÍTULO DÉCIMO: De los Reconocimientos y Estímulos 

CAPÍTULO ÚNICO 

Descripciones generales 

Artículo 119.- Para reconocer el trabajo sobresaliente, la Facultad y la Universidad podrán otorgar reconocimientos de 
carácter honorífico, de acuerdo al Estatuto y al Reglamento para otorgar el Reconocimiento al Mérito Universitario. 

Artículo 120.- La Facultad determinará anualmente los alumnos que se harán acreedores al Reconocimiento al Mérito 
Académico, considerando los requisitos establecidos en el Reglamento para otorgar el Reconocimiento al Mérito 
Universitario. 



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

223

25
 
Unidad de Mederos  
Praga y Trieste. Rsidencial Las Torres, C.P. 64930  
Monterrey Nuevo León, México  
Tel. (81) 8329-4000 Ext. 2250 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO: De la Responsabilidad Universitaria 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 121.- Las faltas a la responsabilidad universitaria, sus sanciones y medios de impugnación sobre la aplicación de 
sanciones se regirán según lo establecido en el Estatuto y demás legislación universitaria vigente. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: De los Consejos Consultivos 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones generales 

Artículo 122.- La creación y la operación de los organismos de consulta externos, tanto nacional como internacional, que 
permiten la participación de la sociedad y, a través de ellos, establecer políticas y estrategias que orienten la correcta toma 
de decisiones de la Facultad, se rige por lo establecido en los lineamientos aprobados por la Junta Directiva. 

Artículo 123.- Las reuniones de los Consejos Consultivos serán presididas por el Director y se efectuarán cuando este lo 
considere necesario, debiendo levantar un acta de cada una de ellas.  

TÍTULO DÉCIMO TERCERO: Del Patrimonio Universitario 

CAPÍTULO ÚNICO 

De la Administración, Conservación y uso del Patrimonio Universitario 

Artículo 124.- La administración, conservación y uso del patrimonio de la Facultad, considerado como patrimonio 
universitario, está constituido en los términos establecidos en la Ley Orgánica, y se regirá por lo establecido en el 
Estatuto, y en el Reglamento General del Patrimonio Universitario y en el Reglamento General de Ingresos y Egresos. 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO: De la Transparencia y Acceso a la Información 

CAPÍTULO ÚNICO 

Disposiciones Generales 

Artículo 125.- Las bases para garantizar el acceso a la información de la comunidad universitaria y la sociedad en 
general, sobre las actividades que se desarrollan en la Facultad, se regirán por lo establecido en el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Universitaria de la Universidad. 

Artículo Segundo.- El presente Reglamento abroga al anterior aprobado por el Consejo el 6 de junio de 2018. 

Artículo Tercero. - Todo lo no previsto en este Reglamento, se resolverá de conformidad con lo dispuesto en la Ley, el 
Estatuto y los Reglamentos Universitarios, así como en los acuerdos emitidos y sancionados por el Consejo.  
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2.Solicitud de la Secretaría General para modificar y adicionar artículos al Reglamento para la Admisión, 
Permanencia y Egreso de los Alumnos de la UANL.
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(Continuación).
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Acuerdo.
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Reglamento para la Admisión, Permanencia y 
Egreso de los Alumnos de la Universidad 

Autónoma de Nuevo León



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

230

Leyes y Reglamentos de la Universidad Autónoma de Nuevo León - 1 
Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la Universidad Autónoma de Nuevo León   

Reglamento para la Admisión, Permanencia y 
Egreso de los Alumnos de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León 
Aprobado el 8 de agosto de 2019 
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TÍTULO PRIMERO: Del objeto del Reglamento y el de los estudios 
 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular la admisión, permanencia y egreso de los 

alumnos del nivel medio superior y superior de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
  Las disposiciones aquí establecidas son de carácter obligatorio y de aplicación general, para todos 

los programas educativos en todos sus niveles y modalidades, para todos los periodos escolares 
aprobados por el Consejo Universitario y para las instancias académicas y administrativas de la 
Universidad 

 
Artículo 2.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. Abandono de estudios, a la situación del alumno en la que estando inscrito en el 
Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en el periodo escolar vigente, interrumpe su 
actividad académica voluntariamente por tiempo indefinido contándole las oportunidades de 
evaluación que otorga la Universidad para las unidades de aprendizaje que haya inscrito en 
ese ciclo escolar, con lo cual adquiere la calidad de alumno irregular; 

II. Acreditación de servicio social o práctica profesional, a la acción que realiza el titular del área 
de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad, para el reconocimiento oficial 
una vez cumplidos los requisitos; 1 

III. Actividades de aprendizaje, a las que realiza el alumno dentro o fuera del aula, orientadas por 
el profesor para lograr el desarrollo de las competencias previstas en los programas analíticos 
de las unidades de aprendizaje; 

IV. Alumno, aquel que está inscrito, tanto en el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL 
como en algún programa educativo de la Universidad; 

V. Alumno de nuevo ingreso, aquel que por primera vez se le otorga la matrícula, así como la 
inscripción en algún programa educativo de la Universidad. Se incluye en esta clasificación a 
la persona que ingrese a un grado escolar posterior al primero, mediante revalidación o 
establecimiento de equivalencias de estudios; 

VI. Alumno de reingreso, aquel que, estando inscrito durante el periodo escolar inmediato 
anterior en algún programa educativo de la Universidad, formaliza la continuidad de sus 
estudios en el siguiente ciclo escolar con la obtención de su carga horaria; 

VII. Alumno de tiempo completo, aquel que inscribe el total de los créditos académicos previstos 
en el plan de estudios para cada periodo escolar; 

VIII. Alumno de tiempo parcial, aquel que inscribe sólo parte de los créditos académicos previstos 
en el plan de estudios para cada periodo escolar; 

IX. Alumno irregular, aquel que, en el periodo escolar vigente, inscribe una o más unidades de 
aprendizaje en tercera o quinta oportunidad; aplica para quienes cursan programas educativos 
de nivel medio superior, técnico superior universitario, profesional asociado y licenciatura; 

X. Alumno regular, aquel que en el periodo escolar vigente inscribe las unidades de aprendizaje 
en primera oportunidad; aplica para quienes cursan programas educativos de nivel medio 
superior, técnico superior universitario, profesional asociado y licenciatura; 

XI. Alumno visitante, aquel que procede de otra institución educativa nacional o internacional con 
la que la Universidad tiene celebrado convenio de movilidad académica; 

XII. Aspirante, aquel que pretende ingresar a cualquier programa educativo de nivel medio 
superior que ofrece la Universidad o alguna escuela ajena a la misma en el estado, conforme 
al proceso de asignación de espacios; o bien aquel que pretende ingresar a algún programa 
educativo de nivel superior a través del proceso de concurso de ingreso. El Centro de 
Evaluaciones de la Universidad será el encargado de llevar a cabo estos procesos, para lo cual 
le asignará al aspirante un número de registro; 2 
 

                                                           

1 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
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XIII. Autorización de movilidad académica, al documento que emite la Comisión Académica de la 
Escuela o Facultad donde aprueba las unidades de aprendizaje y otras actividades que 
realizará el alumno en un programa de movilidad académica; 

XIV. Baja, al trámite total o parcial que solicita el alumno en su Escuela o Facultad para no cursar 
lo inscrito en ese periodo escolar; deberá realizarse dentro de los primeros 30 (treinta) días 
naturales después de iniciado el ciclo escolar, por lo tanto, no se le contarán las oportunidades 
de evaluación que otorga la Universidad. También se considerará baja aquella que es 
solicitada fuera del tiempo señalado cuando a juicio del Departamento Escolar y de Archivo 
de la UANL exista una causa justificada para otorgarla y se cuente con la evidencia 
correspondiente; 

XV. Calendario Académico-Administrativo, al documento anual aprobado por el Consejo 
Universitario en el que se establecen de manera cronológica las actividades académico-
administrativas, al cual se sujetan las Escuelas, las Facultades y las dependencias 
administrativas de la Universidad;  

XVI. Calificación, al juicio de valor del resultado del desempeño de un alumno en las actividades 
de aprendizaje que puede ser expresado en una escala alfabética o numérica; 

XVII. Calificación final, a la ponderación integral de las calificaciones de una unidad de aprendizaje 
cursada durante un periodo escolar; 

XVIII. Carga horaria, al tiempo que dedica un alumno a la semana para cursar los créditos 
académicos de las unidades de aprendizaje inscritas en un periodo escolar; 

XIX. Certificado de estudios, al documento oficial registrado ante las autoridades gubernamentales, 
que expide la Universidad a través del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, con 
reconocimiento nacional e internacional y que avala los estudios realizados en la misma; 
declara que una persona ha acreditado un programa educativo parcial o totalmente; incluye 
fotografía del alumno, unidades de aprendizaje, calificaciones finales aprobatorias, promedio 
de calificaciones, sellos institucionales, fecha de expedición y firmas autógrafas de las 
autoridades escolares; 

XX. Competencia, a la integración de conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores 
que desarrolla un alumno cuando lleva a cabo una actividad de aprendizaje en un contexto 
específico; 

XXI. Concurso de ingreso, aquel por el cual el aspirante participa en una evaluación con una 
cohorte para ser seleccionado e ingresar a un programa educativo de nivel superior que ofrece 
la Universidad; 

XXII. Constancia de servicio social o práctica profesional, al documento que emite el titular del área 
de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad al prestador o practicante que ha 
cumplido con los requisitos aplicables; 3 

XXIII. Convocatoria de movilidad académica, a la invitación pública dirigida a los alumnos de la 
Universidad que cumplan con los requisitos para participar en un programa de movilidad 
académica en instituciones u organismos nacionales o internacionales; 

XXIV. Crédito académico, al valor numérico asignado a cada unidad de aprendizaje de un plan de 
estudios conformado por el trabajo traducido en tiempo que el alumno tiene que realizar para 
alcanzar los objetivos de aprendizaje establecidos en la misma, especificados en términos de 
resultados de aprendizaje y competencias; 

XXV. Documento de trayectoria académica, al expedido por la Escuela o Facultad que enlista las 
unidades de aprendizaje del plan de estudios cursadas, incluyendo las calificaciones finales 
aprobatorias de las mismas, la fecha en que fueron obtenidas, así como el promedio aritmético 
de todas las calificaciones registradas a la fecha de su expedición; 

XXVI. Egresado, a quien haya acreditado todas las unidades de aprendizaje del plan de estudios, 
incluyendo en su caso, el servicio social, sin haber concluido su proceso de titulación; 

XXVII. Equivalencia¸ a la declaración de igualdad de valor que se otorga a los estudios realizados en 
instituciones del sistema educativo nacional, en relación con los de la Universidad; 

XXVIII. Evaluación, al proceso de reunir información sobre las actividades de aprendizaje y el 
desarrollo de las competencias del alumno, que permita emitir un juicio de valor sobre éstas 
con el fin de mejorarlas y medir la eficacia del proceso de enseñanza aprendizaje, así como 
constatar el grado de cumplimiento de los objetivos previstos en el programa educativo; 
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XXIX. Evaluación a título de suficiencia, al proceso cuyo propósito es evaluar las competencias en el 
campo profesional, adquiridas de manera informal o cuando el alumno hubiera realizado 
estudios en otras instituciones o niveles que no cubren los requisitos para concederle 
revalidación o equivalencia; 

XXX. Evaluación de servicio social o práctica profesional, al proceso mediante el cual se declara 
cumplido o no cumplido el mismo; 4 

XXXI. Grado escolar, al nivel máximo de avance académico de un alumno en un programa 
educativo: tetramestral, semestral o anual; 

XXXII. Inscripción, al proceso administrativo mediante el cual se obtiene la calidad de alumno de la 
Universidad en alguno de los programas educativos que ofrece, otorgándole los derechos y las 
obligaciones establecidos en la normativa, una vez cubiertos todos los requisitos señalados en 
este Reglamento; 

XXXIII. Inscripción definitiva, a la que se otorga al aspirante que cumple con todos los requisitos 
indicados por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL y de la Escuela o Facultad 
correspondiente; 

XXXIV. Inscripción extemporánea, a la que se realiza fuera de las fechas establecidas en el Calendario 
Académico-Administrativo, y previo al inicio del periodo escolar; 

XXXV. Inscripción provisional, a la que se otorga al aspirante durante un periodo escolar, que al 
momento de la inscripción no cumple con algunos de los documentos de carácter oficial 
indicados como requisitos por el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL; 

XXXVI. Institución de origen, a la institución educativa nacional o internacional que postula al alumno 
para que participe en un programa de movilidad académica en otra institución; 

XXXVII. Institución receptora, a la institución educativa nacional o internacional, que recibe al alumno 
para que participe en un programa de movilidad académica de otra institución; 

XXXVIII. Kárdex, al documento de consulta de uso exclusivo del alumno y de la Universidad, que 
enlista las unidades de aprendizaje que integran el plan de estudios y muestra las 
calificaciones finales obtenidas, especificando las oportunidades en que fueron evaluadas. 
Este documento permite al alumno comprobar su avance académico en el programa 
educativo; 

XXXIX. Matrícula, a la identificación numérica asignada al aspirante seleccionado en el proceso de 
ingreso a los diferentes niveles educativos que ofrece la Universidad y es otorgada por el 
Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. La matrícula facilita la identificación del 
alumno durante todo el transcurso académico y administrativo en la Universidad; 

XL. Minuta, al documento escolar donde el profesor titular de una unidad de aprendizaje asienta la 
calificación final de los alumnos; ésta es firmada por el mismo y certificada por las 
autoridades académicas designadas por la dependencia; 5 

XLI. Modalidad educativa, a las modalidades escolarizada, no escolarizada y mixta; 
XLII. Modalidad escolarizada¸ al proceso de enseñanza-aprendizaje que se desarrolla en la 

dependencia adscrita, tiene una presencialidad obligatoria con coincidencias espaciales y 
temporales entre alumnos y profesores, en un horario fijo y bajo un calendario escolar 
establecido; 

XLIII. Modalidad mixta, a la basada en la combinación de la modalidad escolarizada y no 
escolarizada, que brinda flexibilidad al combinar estrategias, métodos y recursos de acuerdo a 
las condiciones del programa y de las opciones educativas, así como de la Escuela o Facultad; 

XLIV. Modalidad no escolarizada, al proceso enseñanza-aprendizaje que se lleva a cabo a través de 
una plataforma tecnológica educativa, medios electrónicos o mediante procesos autónomos de 
aprendizaje y/o con apoyos didácticos de acuerdo a las condiciones del programa y de las 
opciones educativas, así como de la Escuela o Facultad; 

XLV. Movilidad académica, al tránsito de alumnos entre programas educativos del mismo nivel de 
estudios, que se ofrecen en las Escuelas y Facultades de la Universidad o en instituciones 
educativas u organismos nacionales o internacionales, con la finalidad de complementar la 
formación académica; 

XLVI. Nivel educativo, a los estudios de bachillerato, bachillerato técnico, técnico superior 
universitario, profesional asociado, licenciatura, especialidad, maestría o doctorado; 
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5 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
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XLVII. Organización receptora, a la institución o empresa del sector social, público o privado que 
está en posibilidad de solicitar y recibir alumnos de la Universidad, para realizar servicio 
social o prácticas profesionales, a través del registro de programas que cumplan con los 
requisitos establecidos por la Universidad; 6 

XLVIII. Pasante, a quien haya acreditado todas las unidades de aprendizaje de su plan de estudios; 7 
XLIX. Pasantía, al documento provisional que expide el Departamento Escolar y de Archivo de la 

UANL al alumno que concluye su plan de estudios en los programas educativos de Médico 
Cirujano y Partero, Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería, sin haber concluido su 
servicio social; 

L. Periodo intersemestral, al periodo escolar comprendido entre el fin del periodo enero-junio y 
el inicio del periodo agosto-diciembre; 

LI. Periodo escolar o ciclo escolar, al intervalo de tiempo en el que se desarrollan las actividades 
académicas y que está en relación al Calendario Académico-Administrativo; 

LII. Plan de estudios, al conjunto ordenado de unidades de aprendizaje, incluyendo créditos 
académicos y frecuencias, que determinan el contenido de un programa educativo; 

LIII. Postulación, al acto mediante el cual la institución de origen emite un documento en el que 
propone a un alumno para participar en un programa de movilidad académica en otra 
institución educativa nacional o internacional; 

LIV. Práctica profesional, al conjunto de actividades formativas y temporales, de carácter laboral 
que un practicante realiza en alguna organización receptora con el fin de consolidar las 
competencias declaradas en el programa educativo, la cual puede ser curricular o no 
curricular; 8 

LV. Practicante, al alumno inscrito en un programa de práctica profesional autorizado por el titular 
del área de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad y de la Escuela o 
Facultad correspondiente; 9 

LVI. Prestador, al alumno o pasante inscrito en un programa de servicio social autorizado por el 
titular del área de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad;10 

LVII. Proceso de asignación de espacios, a la evaluación de conocimientos y habilidades de los 
aspirantes de una cohorte para ser asignados a alguna escuela del nivel medio superior del 
Estado de Nuevo León; 

LVIII. Programa analítico, a la descripción del proceso global de construcción del aprendizaje, 
incluyendo la representación gráfica, la estructuración en capítulos, etapas o fases, la 
evaluación integral de procesos y productos en cada unidad de aprendizaje; 

LIX. Programa de movilidad académica, al conjunto de unidades de aprendizaje y otras actividades 
afines al plan de estudios del alumno aprobadas por la Comisión Académica de la Escuela o 
Facultad para cursar en otro programa educativo de la Universidad o en otra institución 
nacional o internacional; 

LX. Programa de servicio social o práctica profesional, al que registra la organización receptora en 
la Universidad para solicitar prestadores o practicantes; 11 

LXI. Programa educativo, al conjunto de actividades curriculares aprobadas por el Consejo 
Universitario, dirigidas a la formación del alumno y que incluye el plan de estudios y los 
recursos para desarrollarlo; 

LXII. Promedio de calificaciones, a la media aritmética de las calificaciones finales numéricas de 
las unidades de aprendizaje aprobadas por el alumno en un plan de estudios, excluyendo 
aquellas que provengan de instituciones de educación ajenas a la Universidad cuando resulten 
de procesos de revalidación o equivalencia; las calificaciones finales que resulten del 
programa de movilidad académica y hayan sido reconocidas conforme el Sistema 
Internacional de Equivalencias sí serán consideradas; 

LXIII. Registro, al conjunto de caracteres numéricos asignado al aspirante; 
 

                                                           
6 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
7 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
8 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
9 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
10 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
11 Fracción agregada el 21 de noviembre de 2019. 
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LXIV. Regularización, al proceso para continuar los estudios que se hayan abandonado por un 
período escolar o más, siempre y cuando esté vigente el plazo máximo del plan de estudios en 
el que estuvo inscrito;  

LXV. Retribución, a la compensación temporal que puede ser otorgada al prestador o practicante 
por la organización receptora, según lo establecido en el presente Reglamento; 12 

LXVI. Revalidación, a la declaración de validez oficial que se otorga a los estudios realizados en 
instituciones que no forman parte del Sistema Educativo Nacional y tiene como propósito 
determinar el nivel de correspondencia entre los estudios cursados en otras instituciones, con 
los del programa educativo de la Escuela o Facultad; 

LXVII. Servicio social, al conjunto de actividades teórico prácticas, de carácter temporal y 
obligatorio, que ejecuten y presten los alumnos y pasantes de un programa educativo en 
beneficio de la sociedad, el Estado y la comunidad universitaria; 13 

LXVIII. SIASE, al Sistema Integral para la Administración de los Servicios Educativos de la 
Universidad; 

LXIX. Titulación, al proceso académico-administrativo que debe realizar el egresado para obtener el 
título profesional o grado académico; 

LXX. Titulado, al egresado que ha concluido el proceso de titulación; 
LXXI. Título profesional o grado académico, documento con validez oficial expedido por la 

Universidad u otra institución educativa que avala la conclusión de estudios después de la 
terminación de algún programa educativo; 

LXXII. Unidad de aprendizaje, al conjunto de actividades relacionadas con el aprendizaje a la que se 
le da seguimiento, se le asigna una calificación en una escala determinada y tiene un valor 
curricular en el plan de estudios; 

LXXIII. Violación de ciclos, a la situación académica del alumno donde la conclusión de un nivel de 
estudios inmediato anterior ocurre después del inicio en un nivel de estudios inmediato 
superior. 

 
Artículo 3.- Los estudios que se imparten en la Universidad tienen las siguientes finalidades: 

I. En el nivel medio superior: 
a) Formar bachilleres y técnicos competentes capaces de desempeñarse eficientemente 

para insertarse en el nivel superior o en el ámbito laboral. 
II. En el nivel superior: 

a) Formar técnicos superiores universitarios expertos en aspectos teóricos, técnicos y 
prácticos de una actividad profesional específica que contribuyen al progreso social; 

b) Formar profesionales asociados especializados en una profesión específica, para 
desempeñarse eficientemente en los sectores productivo y social; 

c) Formar profesionales competentes para el ejercicio de una profesión, comprometidos 
con el desarrollo sustentable, económico, científico, tecnológico y cultural de la 
humanidad, quienes logran su desarrollo personal y contribuyen al progreso del país en 
el contexto internacional; 

d) Formar especialistas, maestros y doctores, científicos y humanistas altamente 
competentes mediante la generación y aplicación del conocimiento y la práctica 
profesional de alto nivel, capaces de contribuir de manera innovadora a la solución de 
problemas locales, regionales, nacionales e internacionales. 

 
Artículo 4.- Los actos que deberá realizar el aspirante o el alumno en forma personal son los siguientes: 

I. Las evaluaciones en general; 
II. Los exámenes médicos cuando se requieran; 

III. El trámite y la firma de los documentos oficiales relativos a la conclusión de los estudios;  
IV. Los demás que la Universidad determine como personales. 

  Aquellos trámites que no requieran la presencia del interesado, podrán ser realizados por otra 
persona que acredite la representación legal del mismo, en los términos que establezca la 
Universidad. 
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Artículo 5.- La Universidad se reserva el derecho de investigar, en cualquier momento, la autenticidad 
de los documentos presentados para efectos de registro, inscripción, permanencia y egreso. La 
comprobación de la falsedad total o parcial en un documento, imputable o no al alumno, producirá 
la cancelación de la inscripción. 14 

  La cancelación de la inscripción dejará sin efecto todos los actos derivados de la misma, sin que 
esto exima al alumno de cualquier otra responsabilidad legal en que pueda incurrir por otra 
disposición normativa. La comprobación de la falsedad total o parcial en un documento, imputable 
al alumno producirá la expulsión definitiva de la Universidad. 

 
Artículo 6.- La Universidad, a través de su página oficial, dará a conocer el Calendario Académico-

Administrativo aprobado por el Consejo Universitario, en el cual se establecen las fechas para el 
proceso de asignación de espacios y el concurso de ingreso; las inscripciones en todos los niveles 
y modalidades educativas; la duración de los periodos escolares, incluyendo el periodo 
intersemestral; las bajas, así como los recesos académico-administrativos, entre otros. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO: De la admisión y la permanencia 
 
 

CAPÍTULO I 
De la admisión 

 
Artículo 7.- La Universidad para aceptar a los alumnos, preservando la calidad académica de los 

programas educativos que ofrece, considerará los siguientes criterios: 
I. La preparación académica de los aspirantes; 

II. La infraestructura y los recursos humanos disponibles; 
III. La disponibilidad presupuestal; 
IV. Los demás que establezca la Universidad. 

 
Artículo 8.- Para ingresar como alumno a cualquiera de los programas educativos que ofrece la 

Universidad, el aspirante deberá cumplir los requisitos siguientes establecidos por el 
Departamento Escolar y de Archivo de la UANL: 
I. Presentar y ser seleccionado en el proceso de asignación de espacios o concurso de ingreso; 

II. Contar con la solicitud de inscripción que emite el Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL; 

III. Presentar el documento académico que acredite el nivel educativo inmediato anterior; 
IV. Cubrir los pagos que correspondan; 
V. Presentar los demás documentos que se soliciten a través de los instructivos o comunicaciones 

oficiales correspondientes; 
VI. Realizar la inscripción en las fechas establecidas en el Calendario Académico-Administrativo; 

VII. Cumplir los requisitos que exige el Reglamento Interno de cada Escuela o Facultad, en cuanto 
no se oponga al presente Reglamento; 

VIII. Para el aspirante al nivel superior, cumplir con el perfil de ingreso en el área de conocimiento 
y la modalidad educativa, exigido en la convocatoria respectiva; 

IX. Entregar, en su caso, el dictamen y el comprobante de pago de revalidación o equivalencia 
correspondiente. El pago será exceptuado al alumno que se encuentre registrado en algún 
programa de movilidad académica o para aquel que se cambie de programa educativo dentro 
de la misma Universidad. 

 
Artículo 9.- Para efectuar los trámites de inscripción definitiva sólo se aceptarán documentos originales, 

certificados acreditados, apostillados o legalizados según corresponda. En caso de que estén 
escritos en un idioma distinto al español, se deberá acompañar la traducción elaborada por un 
perito reconocido por la Universidad. 
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Artículo 10.- El aspirante procedente de otro país, además de los requisitos señalados deberá cubrir los 
siguientes: 
I. Acreditar su estancia legal a través de la forma migratoria de estudiante conforme a la 

legislación aplicable, la cual se obligará a mantener vigente durante todo el tiempo que sea 
alumno de la Universidad; 

II. Demostrar, cuando su lengua de origen sea distinta, el dominio del idioma español mediante 
una evaluación que será aplicada por la Universidad en fecha previa al proceso de asignación 
de espacios o al concurso de ingreso. 

 
Artículo 11.- La Universidad informará al aspirante su resultado del proceso de asignación de espacios o 

concurso de ingreso a través de medios electrónicos y de comunicación señalados en la 
convocatoria respectiva. 

 
 

CAPÍTULO II 
De las revalidaciones y equivalencias de estudios 

 
Artículo 12.- Si un aspirante a ingresar a un programa educativo de la Universidad pretende que se le 

hagan efectivos los estudios realizados en otra dependencia académica de la misma Universidad o 
en otras instituciones educativas, nacionales o internacionales, deberá presentar su solicitud en la 
Escuela o Facultad correspondiente al momento de ser aceptado, quien elaborará el anteproyecto 
previo a la inscripción definitiva del alumno. 

 
Artículo 13.- La solicitud de revalidación o equivalencia de estudios podrá, en su caso, declararse por 

niveles educativos, grados escolares, créditos académicos o unidades de aprendizaje, cuando 
concuerden sustancialmente con los similares que se cursan en el programa educativo de la 
Universidad, a juicio de la Escuela o Facultad correspondiente.  

 
Artículo 14.- La solicitud de revalidación o equivalencia de estudios deberá efectuarse por escrito y 

acompañarse del certificado de estudios; para el nivel superior deberá incluir además el plan de 
estudios y el programa analítico de las unidades de aprendizaje, aun y cuando no tengan la misma 
denominación. 

 
Artículo 15.- Al aspirante a ingresar a la Universidad, solo le serán consideradas para revalidación o 

equivalencia de estudios las unidades de aprendizaje cuyos créditos académicos sean vigentes 
conforme al programa educativo al que desea ingresar. 

 
Artículo 16.- Para efectuar los trámites de revalidación o equivalencia de estudios sólo se aceptarán 

documentos originales acreditados, apostillados o legalizados según corresponda. En caso de que 
estén escritos en un idioma distinto al español, se deberá acompañar la traducción elaborada por 
un perito reconocido por la Universidad. 

 
Artículo 17.- Las revalidaciones o equivalencias de estudios técnicos con bachillerato, técnico superior 

universitario, profesional asociado, licenciatura y posgrado deberán ser aprobadas por la Comisión 
Académica correspondiente, avaladas por el Director de la Escuela o Facultad, así como por el 
titular del nivel correspondiente; para el bachillerato general éstas serán aprobadas solamente por 
el titular del nivel medio superior; ambas serán autenticadas por el Departamento Escolar y de 
Archivo de la UANL. 

 
Artículo 18.- La revalidación o equivalencia de estudios para los alumnos de licenciatura y posgrado 

será máximo del 50% (cincuenta) de los créditos académicos que integran el plan de estudios 
vigente del programa educativo del que se trate, sin considerar los créditos del servicio social. Para 
el nivel medio superior será hasta del 75% (setenta y cinco). 

 
Artículo 19.- Para otorgar la revalidación o equivalencia de estudios, y asentar los resultados en el 

dictamen respectivo es indispensable que el interesado cuente con el certificado de estudios y la 
calidad de alumno. 
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CAPÍTULO III 
De las equivalencias de estudios realizados entre las dependencias académicas de la UANL 

 
Artículo 20.- Las unidades de aprendizaje cursadas y aprobadas en las dependencias de la Universidad 

cuyos créditos académicos estén vigentes podrán ser reconocidas por otro programa educativo, 
dentro de un mismo nivel educativo y grado académico, cuando concuerden sustancialmente con 
las que se cursan en dicho programa, a juicio de la Escuela o Facultad correspondiente.  

  Las unidades de aprendizaje no aprobadas de nivel medio superior, técnico superior universitario, 
profesional asociado y licenciatura, aun y cuando concuerden sustancialmente con las que se 
cursan en el nuevo programa educativo, deberán ser cursadas nuevamente considerándose en 
primera oportunidad. 

 
Artículo 21.- Las unidades de aprendizaje de formación general universitaria cursadas y aprobadas se 

considerarán equivalentes para todos los programas educativos de técnico superior universitario, 
profesional asociado y licenciatura, sin necesidad de evaluaciones o trámites administrativos, 
independientemente de la Facultad en la cual se hayan cursado. Las unidades de aprendizaje no 
aprobadas deberán ser cursadas nuevamente considerándose en primera oportunidad. 

 
 

CAPÍTULO IV 
De la inscripción 

 
Artículo 22.- El aspirante que a la fecha de la inscripción no cuente con alguno de los documentos 

exigidos, podrá solicitar una inscripción provisional. El Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL informará a la Escuela o Facultad la condición del alumno para que se le dé acceso a los 
servicios correspondientes. 

 
Artículo 23.- Si al concluir el periodo escolar el alumno inscrito provisionalmente no ha entregado los 

documentos faltantes, estará impedido para ser promovido como alumno de reingreso, 
respetándose su situación académica-administrativa, reanudándose cuando haga entrega de la 
documentación pendiente y cumpla lo establecido en el proceso de regularización, siempre y 
cuando no haya violación de ciclos. 

 
Artículo 24.- Al alumno inscrito provisionalmente, se le contarán las oportunidades de evaluación que 

otorga la Universidad en dicho periodo escolar, salvo que se haya dado de baja en los primeros 30 
(treinta) días naturales conforme a lo establecido en el presente Reglamento y al Calendario 
Académico-Administrativo para conservar el derecho a ser evaluado en otro periodo escolar en 
que complete su trámite de inscripción definitiva. 

 
Artículo 25.- La inscripción, tanto provisional como definitiva, concede al alumno todos los derechos y 

las obligaciones que establece la legislación universitaria. 
 
Artículo 26.- Todo alumno tendrá derecho a recibir la credencial que lo identifica como tal. El extravío o 

robo deberá notificarse inmediatamente y por escrito al Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL, en los términos que establezca, eximiendo a la Universidad de cualquier responsabilidad 
por el mal uso de la misma. 

 
Artículo 27.- El alumno que no realice su inscripción en las fechas que marca el Calendario Académico-

Administrativo, se le concederá una inscripción extemporánea, misma que deberá efectuarse antes 
del inicio del periodo escolar. En caso de no cumplir la disposición antes mencionada se 
postergará al siguiente periodo escolar, siempre y cuando la oferta educativa esté disponible. 

 
Artículo 28.- Para inscribirse como alumno de reingreso, se deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Cumplir con los pagos que para el efecto se señalen, en las fechas establecidas en el 
Calendario Académico-Administrativo; 

II. Cumplir con los demás requisitos que indique el Reglamento Interno de la Escuela o Facultad 
correspondiente y el programa educativo aprobado por el Consejo Universitario. 
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Artículo 29.- El alumno que no continúe sus estudios en la Universidad, inclusive por no haber 
acreditado alguna unidad de aprendizaje en sexta oportunidad, podrá inscribirse en un programa 
educativo de un nivel superior al que abandonó, cumpliendo los requisitos establecidos en el 
presente Reglamento. 

 
Artículo 30.- Queda prohibido a las autoridades de las Escuelas y Facultades admitir u ofrecer servicios 

educativos a personas no inscritas ante el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, y a los 
profesores registrar personas en listas de asistencia sin la autorización del área escolar de la 
Escuela o Facultad. 

 
Artículo 31.- La inscripción no se aceptará o se cancelará cuando el solicitante: 

I. Incumpla con los requisitos señalados en este Reglamento y/o en la legislación universitaria 
vigente; 

II. Haya sido expulsado definitivamente de alguna otra institución educativa del País o del 
extranjero, a menos que visto el caso por el Consejo Universitario, se acceda a la inscripción; 

III. Tenga alguna circunstancia que impida cumplir con sus obligaciones académicas o el 
ejercicio de su profesión, a juicio de la Comisión Académica de la Escuela o Facultad 
correspondiente y previa audiencia del aspirante o alumno. 

 
 

CAPÍTULO V 
De la carga horaria, el plazo para cursar los estudios y la vigencia de los créditos académicos 

 
Artículo 32.- La carga horaria del alumno de nivel medio superior se conformará con los créditos 

académicos de las unidades de aprendizaje asignadas, debiendo incluir de manera prioritaria 
aquellas en las que vaya a ser evaluado en quinta o tercera oportunidad. Los casos especiales 
deberán ser considerados y autorizados por la Comisión Académica de la Escuela.  

 
Artículo 33.- El alumno de nivel medio superior que no apruebe el 50% (cincuenta) o más de los 

créditos académicos cursados en un periodo escolar no será promovido al siguiente grado escolar y 
su carga horaria se conformará solamente con las unidades de aprendizaje en tercera o quinta 
oportunidad. Una vez aprobadas se incorporará al semestre correspondiente. Si no aprueba la sexta 
oportunidad, no podrá continuar con sus estudios de nivel medio superior en la Universidad. 

 
Artículo 34.- La carga horaria mínima y máxima que puede cursar un alumno del nivel superior durante 

un periodo escolar estará en función del total de créditos académicos y el tiempo establecido para 
concluir el plan de estudios. Los casos especiales deberán ser considerados y autorizados por la 
Comisión Académica o Comité de Posgrado de la Facultad considerando el plan de estudios que 
corresponda. 

 
Artículo 35.- La carga horaria del alumno de profesional asociado, técnico superior universitario y 

licenciatura se conformará con los créditos académicos de las unidades de aprendizaje que 
inscriba, debiendo incluir de manera prioritaria aquellas en las que vaya a ser evaluado en quinta o 
tercera oportunidad, considerando la carga mínima y máxima que pueda cursar. 

 
Artículo 36.- El alumno de técnico superior universitario, profesional asociado y licenciatura podrá 

cursar unidades de aprendizaje de ciclos más avanzados si no existe seriación académica, pero no 
podrá cursar aquellas que correspondan a más de tres ciclos consecutivos. La Comisión 
Académica de la Facultad establecerá los lineamientos para resolver las situaciones especiales. 

 
Artículo 37.- El tiempo mínimo y máximo permitido al alumno para concluir el programa educativo es 

el establecido en el plan de estudios aprobado por el Consejo Universitario. Éste se contará a partir 
de la inscripción inicial. Los casos especiales deberán ser considerados y autorizados por la 
Comisión Académica de la Escuela o Facultad correspondiente. 
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Artículo 38.- El alumno de licenciatura deberá demostrar durante su estancia en el programa educativo, 
que ha desarrollado o fortalecido la competencia en una lengua extranjera, según lo establecido 
por el Consejo Universitario o por la Comisión Académica de la Facultad. 

  Para el alumno de posgrado, el dominio del idioma inglés y la necesidad de competencia de una 
tercera lengua se establecerán de acuerdo a las necesidades del programa educativo, tomando en 
cuenta los requisitos de ingreso aprobados por el Consejo Universitario. 

 
Artículo 39.- La vigencia de los créditos académicos de nivel medio superior, técnico superior 

universitario, profesional asociado o licenciatura será la que se especifique como duración máxima 
del programa educativo. En el posgrado será de 6 (seis) años a partir del momento en que fueron 
acreditados. 

 
 

CAPÍTULO VI 
De las actividades para cubrir créditos académicos optativos 

 
Artículo 40.- Las actividades que un alumno de nivel superior puede realizar para cubrir créditos 

académicos optativos, son las siguientes: 
I. Unidades de aprendizaje; 

II. Prácticas profesionales; 
III. Cursos, diplomados, certificaciones;  
IV. Estancias de investigación o de producción artística; 
V. Las autorizadas por la Comisión Académica. 

 
Artículo 41.- Las unidades de aprendizaje a las que se refiere la fracción I del artículo anterior, pueden 

ser: 
I. De otros programas educativos de la misma Escuela o Facultad; 

II. De otros programas educativos de la misma Universidad; 
III. De programas educativos de otras instituciones educativas nacionales o internacionales, a 

través de un programa de movilidad académica. 
 
Artículo 42.- Para la asignación de créditos académicos a las unidades de aprendizaje que se cursen en 

programas de movilidad académica para cubrir créditos optativos con unidades de aprendizaje o 
actividades que no tengan un equivalente en el plan de estudios del alumno, se considerará lo 
siguiente: 
I. Si se cursan en alguna dependencia de la Universidad, los créditos académicos serán los que 

se establezcan en el plan de estudios de la dependencia académica receptora; 
II. Si se cursan en otras instituciones educativas nacionales o internacionales, deberán 

establecerse por la Comisión Académica de la Escuela o Facultad tomando en cuenta las 
horas totales de dedicación por parte de los alumnos. 

 
Artículo 43.- Las siguientes actividades serán evaluadas con base en criterios de cumplimiento, 

asentándose en los documentos académicos las siglas “CU” que significa “Cumplió”: 
I. Estancias de investigación o de producción artística; 

II. Cursos, diplomados o certificaciones; 
III. Prácticas profesionales; 
IV. Las autorizadas por la Comisión Académica de la Escuela o Facultad. 

  Cuando el alumno no cumpla con los criterios de evaluación, se asentará en los documentos 
académicos las siglas “NC” que significa “No cumplió”. Para estas actividades no habrá 
evaluaciones extraordinarias, debiendo cursarlas nuevamente. 

 
Artículo 44.- Para las unidades de aprendizaje optativas cursadas y no aprobadas en otras instituciones 

de educación superior nacionales o internacionales, en un programa de movilidad académica, que 
no formen parte del programa educativo en el que está inscrito, no habrá evaluaciones 
extraordinarias; dicha calificación no será asentada en el kárdex. 
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CAPÍTULO VII 
Del periodo intersemestral 

 
Artículo 45.- La Universidad podrá ofrecer en el periodo intersemestral, a través de las Escuelas o 

Facultades, unidades de aprendizaje o actividades académicas de los programas educativos 
vigentes de acuerdo a la infraestructura, recursos humanos y financieros disponibles. 

 
Artículo 46.- Para inscribirse en el periodo intersemestral, el alumno deberá cumplir los siguientes 

requisitos: 
I. Haber estado inscrito en la Universidad en el periodo escolar inmediato anterior; 

II. Registrarse en SIASE y presentar solicitud de inscripción en la Escuela o Facultad 
correspondiente; 

III. Realizar los pagos que al efecto se señalen; 
IV. Realizar inscripción en el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL en las fechas 

establecidas en el Calendario Académico-Administrativo, así como en la Escuela o Facultad 
correspondiente; 

V. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Escuela o Facultad correspondiente 
en cuanto no se oponga al presente Reglamento. 

 
Artículo 47.- La carga horaria máxima autorizada a un alumno para cursar en el periodo intersemestral 

será de 6 (seis) créditos académicos. 
 
Artículo 48.- El alumno irregular podrá inscribir en el periodo intersemestral, unidades de aprendizaje en 

primera, tercera o quinta oportunidad, debiendo incluir de manera prioritaria las que deba cursar 
en quinta o tercera oportunidad, cuando se ofrezcan, respetando la seriación académica 
correspondiente. 

 
Artículo 49.- Las horas destinadas a desarrollar la unidad de aprendizaje que se ofrece en el periodo 

intersemestral serán las que correspondan a los créditos académicos designados a la misma en el 
plan de estudios y se deberá garantizar el desarrollo de las competencias establecidas en los 
programas analíticos de dicha unidad de aprendizaje. 

 
Artículo 50.- El alumno podrá realizar actividades de movilidad académica en el periodo intersemestral 

de acuerdo a las convocatorias que existan, sujetándose a lo establecido en el presente 
Reglamento.  

 
 

CAPÍTULO VIII 
De las bajas, cambios de programa educativo, estudios simultáneos y abandonos 

 
Artículo 51.- Para darse de baja, el alumno deberá solicitarlo por escrito al área escolar de la Escuela o 

Facultad en que esté inscrito anexando la copia del kárdex validado por el área escolar de la 
dependencia y la credencial que lo acredita como alumno universitario. 

  Además de lo anterior, la Escuela o Facultad deberá entregar al Departamento Escolar y de 
Archivo de la UANL el oficio notificando la baja del alumno. 

 
Artículo 52.- El alumno de nivel superior podrá dar de baja en su Facultad una o más unidades de 

aprendizaje inscritas en primera oportunidad dentro de los primeros 30 (treinta) días naturales 
después de iniciado el periodo escolar conservando el número total de oportunidades para 
aprobarlas, siempre y cuando no se afecte la carga horaria mínima de acuerdo a lo estipulado en el 
presente Reglamento y en el Reglamento Interno. 

  Para el caso del periodo intersemestral solo podrá dar de baja las unidades de aprendizaje inscritas 
en primera o tercera oportunidad, en ese orden de preferencia, y dispondrá de 5 (cinco) días 
naturales después de iniciado el periodo. 
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Artículo 53.- El alumno inscrito en un programa educativo de técnico superior universitario, profesional 
asociado o licenciatura, podrá solicitar por una sola vez un cambio en la misma Facultad o en otra, 
inclusive en situación de abandono, pérdida de vigencia de sus créditos académicos o agotada su 
sexta oportunidad, en cuyo caso solo se le reconocerán los créditos académicos que estén vigentes, 
lo cual deberá ser autorizado por la Comisión Académica de la Facultad y sujetándose a lo 
establecido en este Reglamento y en el Reglamento Interno de la Facultad. 

 
Artículo 54.- El alumno que realice un cambio de programa educativo, no podrá cursar de manera 

simultánea otro. Asimismo, no podrá inscribirse en el programa educativo del cual haya solicitado 
un cambio.  

 
Artículo 55.- El alumno que realice un cambio de programa educativo y no apruebe una o más unidades 

de aprendizaje en sexta oportunidad del segundo programa, no podrá continuar sus estudios en ese 
nivel en la Universidad. 

 
Artículo 56.- Quien solicite un cambio de programa educativo en la misma Facultad o en otra, deberá 

sujetarse al siguiente procedimiento: 
I. Presentar el concurso de ingreso y ser seleccionado en el segundo programa educativo; 

II. Presentar carta de aceptación de la Facultad que ofrece el programa educativo que desea 
cursar; 

III. Realizar el trámite de cambio de programa educativo y de inscripción en el nuevo programa 
educativo en las fechas que establece el Calendario Académico-Administrativo aprobado por 
el Consejo Universitario; 

IV. Presentar comprobante de no adeudo de la Facultad de procedencia. 
 
Artículo 57.- Para inscribirse en un segundo programa educativo de manera simultánea, el alumno de 

nivel superior deberá cumplir los siguientes requisitos: 
I. Haber cursado y acreditado al menos un grado escolar del primer programa educativo; 

II. Presentar en el concurso de ingreso y ser seleccionado en el segundo programa educativo; 
III. Cumplir con las cargas horarias mínimas y máximas en cada programa educativo; 
IV. No haber abandonado otro programa educativo del mismo nivel de estudios; 
V. Efectuar los pagos que al efecto se señalen; 

VI. Los demás que establezca el Reglamento Interno de cada Facultad. 
 
Artículo 58.- Quien haya abandonado sus estudios durante un periodo escolar o más y desee 

continuarlos, siempre y cuando esté vigente el plazo máximo del plan de estudios en el que estuvo 
inscrito, deberá realizar el proceso de regularización en la Escuela o Facultad en las fechas 
señaladas en el Calendario Académico-Administrativo cumpliendo con los siguientes requisitos: 
I. Cubrir los pagos que al efecto se señalen; 

II. Adecuarse, en su caso, al plan de estudios vigente; 
III. Cumplir con lo establecido en el Reglamento Interno de la Escuela o Facultad. 

 
Artículo 59.- El alumno que, estando inscrito en forma provisional o definitiva, abandone sus estudios 

en su Escuela o Facultad, automáticamente agotará las oportunidades de evaluación del periodo 
escolar correspondiente, perdiendo así su carácter de alumno regular. 

 
 
 

TÍTULO TERCERO: De las evaluaciones 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 60.- El alumno tendrá derecho a participar en las actividades de evaluación descritas en los 

programas analíticos de las unidades de aprendizaje que cursa en el periodo escolar y obtener una 
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calificación final, la cual será asentada en la minuta y kárdex correspondiente, aun cuando en el 
mismo periodo no haya aprobado alguna unidad de aprendizaje en sexta oportunidad. 

 
Artículo 61.- La evaluación del alumno se realizará por medio de métodos e instrumentos capaces de 

producir evidencias que comprueben los resultados de aprendizaje, en función del desarrollo de las 
competencias y los criterios de desempeño descritos en el programa analítico y en el programa 
educativo. 

 
Artículo 62.- El proceso de evaluación de las actividades de aprendizaje y de las competencias a 

desarrollar por el alumno en las unidades de aprendizaje será establecido en los programas 
analíticos correspondientes. 

 
Artículo 63.- La evaluación de las competencias generales establecidas en el Modelo Educativo, así 

como de las competencias específicas definidas en cada programa educativo, se realizará durante 
todo el periodo escolar según el valor de horas por crédito que indique el Modelo Académico 
correspondiente. 

 
Artículo 64.- Las Escuelas y Facultades determinarán las fechas para el desarrollo de las actividades del 

proceso de evaluación, así como para informar al alumno los resultados de las mismas, de acuerdo 
con el Calendario Académico-Administrativo. 

 
Artículo 65.- La evaluación de las actividades de aprendizaje deberá efectuarse en los horarios y 

espacios universitarios físicos o virtuales oficialmente autorizados, a menos que a juicio del 
Director de la Escuela o Facultad o de quien él designe, haya una razón justificada para realizar un 
cambio. 

 
Artículo 66.- Las evaluaciones podrán ser orales o escritas, teóricas o prácticas, presenciales o a 

distancia, llevándose a cabo conforme a lo establecido en el programa analítico de la unidad de 
aprendizaje correspondiente. Para las evaluaciones orales, se requiere de la participación de tres 
profesores. 

 
Artículo 67.- En todas las evaluaciones, el nivel logrado por el alumno se calificará expresándolo en 

números enteros, en una escala de 0 a 100 (cero a cien). La calificación mínima aprobatoria será 
de 70 (setenta) para el nivel medio superior, profesional asociado, técnico superior universitario y 
licenciatura y de 80 (ochenta) para el posgrado. 

 
Artículo 68.- El alumno tendrá derecho a solicitar revisión del proceso de evaluación y de la calificación 

final, incluso antes y hasta 48 (cuarenta y ocho) horas después de que sea publicada en el SIASE, 
todo dentro del mismo periodo escolar.  

  Este procedimiento de revisión no deberá exceder de 5 (cinco) días hábiles y serán las Escuelas o 
Facultades las que determinarán el área responsable de conducir y resolver la controversia 
conforme lo establezca su Reglamento Interno.  

 
Artículo 69.- El alumno, para comprobar su avance en el programa educativo, podrá solicitar cualquiera 

de los siguientes documentos académicos: certificado de estudios, kárdex y documento de 
trayectoria académica, entre otros, conforme a los requisitos que establezcan el Departamento 
Escolar y de Archivo de la UANL y las Escuelas o Facultades, según corresponda. 

 
Artículo 70.- Las calificaciones son consideradas información confidencial del alumno, por lo tanto solo 

podrán ser comunicadas al mismo personalmente o a través del SIASE. Para los menores de edad, 
éstas podrán ser comunicadas también a su tutor legal. 

 
Artículo 71.- El servicio social del alumno de licenciatura es curricular y será evaluado con base en 

criterios de cumplimiento, asentando en la minuta las siglas “CU” que significa “Cumplió”; en 
caso de incumplimiento no habrá evaluaciones extraordinarias y el alumno deberá cursarlo 
nuevamente. Lo anterior no aplica para los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, 
Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería. 
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CAPÍTULO II 
De las evaluaciones ordinarias y extraordinarias 

 
Artículo 72.- La Universidad otorgará al alumno de nivel medio superior, profesional asociado, técnico 

superior universitario y licenciatura hasta 6 (seis) oportunidades para acreditar una misma unidad 
de aprendizaje; la primera oportunidad se considerará evaluación ordinaria y las subsecuentes, 
extraordinarias. 

 
Artículo 73.- Para ser evaluado en cualquiera de las 6 (seis) oportunidades, el alumno de nivel medio 

superior, profesional asociado, técnico superior universitario y licenciatura deberá estar inscrito en 
el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL y en la dependencia respectiva. 

 
Artículo 74.- La primera y segunda oportunidad serán evaluadas durante el periodo escolar en el cual se 

cursa la unidad de aprendizaje; la tercera y cuarta, así como la quinta y sexta, en periodos 
escolares subsecuentes, dos oportunidades por periodo. 

 
Artículo 75.- La evaluación ordinaria está integrada por las evaluaciones de las actividades de 

aprendizaje descritas en el programa analítico, aplicadas durante el periodo escolar en el que se 
cursa la unidad de aprendizaje, teniendo como resultado una calificación final de la misma, la cual 
se asentará en la minuta correspondiente. Ninguna calificación final de primera oportunidad podrá 
ser otorgada con un solo instrumento de evaluación ni en un solo momento. 

 
Artículo 76.- La evaluación de las oportunidades extraordinarias deberá realizarse siguiendo los 

lineamientos que para tal efecto disponga la Comisión Académica de la Escuela o Facultad, quien 
determinará las características de las actividades del proceso de evaluación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el programa educativo y en el Reglamento Interno. 

 
Artículo 77.- Si el alumno no participó en algunas de las actividades de aprendizaje del proceso de 

evaluación establecidas en el programa analítico de la unidad de aprendizaje, por causas, que a 
juicio de la dirección de la Escuela o Facultad o de la instancia que el Director designe, no sean 
justificables, se considerará agotada la oportunidad correspondiente y se ponderarán los resultados 
de las actividades de aprendizaje para asignar la calificación. 

 
Artículo 78.- Si el alumno no participó en ninguna de las actividades de aprendizaje del proceso de 

evaluación establecidas en el programa analítico de la unidad de aprendizaje y no tramitó la baja, 
se asentará en la minuta correspondiente las siglas “NP” que significa “No presentó”, lo que 
equivale a una calificación no aprobatoria. 

 
Artículo 79.- El alumno que no apruebe la primera oportunidad, solo podrá participar en el proceso de 

evaluación de segunda oportunidad si cumplió con al menos el 70% (setenta) de las actividades de 
aprendizaje establecidas en el programa analítico de la unidad de aprendizaje, en caso contrario se 
asentará en la minuta las siglas “NC”, que significa “No Cumplió”, lo que equivale a una 
calificación no aprobatoria. 

 
Artículo 80.- Las calificaciones finales de primera, tercera y quinta oportunidad deberán estar publicadas 

en el SIASE, a más tardar 72 (setenta y dos) horas antes de la fecha asignada para las evaluaciones 
de segunda, cuarta y sexta oportunidad. 

  
Artículo 81.- Cuando un alumno de nivel medio superior, técnico superior universitario, profesional 

asociado o licenciatura que haya inscrito las últimas unidades de aprendizaje para concluir su plan 
de estudios, agote las oportunidades de evaluación del periodo escolar que indica este Reglamento 
y tenga como máximo tres unidades de aprendizaje pendientes de aprobar, tendrá la opción de 
solicitar un adelanto de la siguiente oportunidad (tercera o quinta) dentro del ciclo escolar en el 
que quedó en tal situación. 
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Artículo 82.- Para otorgar al alumno de nivel medio superior, técnico superior universitario, profesional 
asociado o licenciatura el adelanto de oportunidad de evaluación, se considerará lo siguiente:  
I. El mecanismo de evaluación será determinado por la Comisión Académica de la dependencia 

correspondiente; 
II. El resultado, sea aprobado o no aprobado, se registrará en los documentos que para tal efecto 

emite el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL y se considerará concedida la 
oportunidad.  

  Este adelanto de oportunidad se aplicará inmediatamente después de terminado el periodo de 
evaluaciones del periodo escolar, de acuerdo con la programación que establezca la Dirección de 
la Escuela o Facultad, sin que la fecha de aplicación de la evaluación y el registro de la 
calificación final exceda el inicio del siguiente ciclo escolar. Si en este proceso el alumno no 
alcanza la calificación aprobatoria deberá inscribirse en el siguiente periodo escolar para tener 
derecho a que se le apliquen las evaluaciones correspondientes (cuarta o sexta). 

 
Artículo 83.- El alumno inscrito en un programa educativo de posgrado que no acredite una unidad de 

aprendizaje deberá cursarla nuevamente, de manera prioritaria y por única ocasión en el siguiente 
periodo escolar que ésta sea ofertada, y de no aprobarla, quedará fuera del programa educativo. En 
ningún caso se aplicarán evaluaciones extraordinarias. 

 
Artículo 84.- El alumno de posgrado no podrá continuar sus estudios en el programa educativo en el que 

esté inscrito cuando no apruebe dos unidades de aprendizaje o no apruebe por segunda ocasión 
una unidad de aprendizaje.  

 
 

CAPÍTULO III 
De la evaluación a título de suficiencia 

 
Artículo 85.- Con la finalidad de acreditar unidades de aprendizaje no cursadas, el alumno podrá 

solicitar la evaluación a título de suficiencia. Esta solicitud deberá ser autorizada por la Comisión 
Académica de la Escuela o Facultad, así como por el Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL. 

 
Artículo 86.- La cantidad de unidades de aprendizaje que podrán ser evaluadas a título de suficiencia no 

deberá exceder el 50% (cincuenta) de los créditos académicos en el nivel superior, incluyendo las 
unidades de aprendizaje aprobadas por revalidación o equivalencia, y 75% (setenta y cinco) en el 
nivel medio superior. 

 
Artículo 87.- La evaluación a título de suficiencia deberá ajustarse a lo siguiente: 

I. El alumno la solicitará por escrito ante la Dirección de la Escuela o Facultad, dentro de los 
primeros 5 días hábiles de haber iniciado el periodo escolar y será registrada como primera 
oportunidad en las actas de evaluación a título de suficiencia emitidas por el Departamento 
Escolar y de Archivo de la UANL. De no aprobarse, se evaluarán de conformidad con lo 
establecido en el presente Reglamento; 

II. La solicitud deberá expresar los motivos por los que el alumno requiere esta evaluación, y 
anexar los comprobantes correspondientes que justifiquen su solicitud;  

III. La solicitud deberá ser discutida por un comité, que será designado por la Dirección de la 
Escuela o Facultad, el cual estará integrado por un mínimo de tres profesores de la misma; 

IV. Una vez aprobada la solicitud por parte del comité y efectuado los pagos que para el efecto se 
señalen, se determinará la fecha para el proceso de evaluación; 

V. La duración del proceso de evaluación será determinada por la Escuela o Facultad y deberá 
desarrollarse 30 (treinta) días naturales después de iniciado el periodo escolar y hasta 30 
(treinta) días naturales previos a su finalización; 

VI. La calificación final que se otorgue deberá ser el resultado de un proceso de evaluación que 
permita la demostración de las competencias establecidas en la unidad de aprendizaje que se 
pretende acreditar; 

VII. El resultado de la evaluación deberá ser reportado de acuerdo con la escala establecida en este 
Reglamento. 
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TÍTULO CUARTO: De la movilidad académica 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 88.- El alumno de la Universidad podrá participar en programas de movilidad académica, con o 

sin reconocimiento de créditos en su plan de estudios, en la propia Universidad, así como en 
instituciones educativas u organismos de nivel nacional o internacional, lo cual estará sujeto a las 
convocatorias que para tal fin se emitan. 

 
Artículo 89.- La Comisión Académica de la Escuela o Facultad autorizará a los alumnos las actividades 

de aprendizaje para participar en el programa de movilidad académica. 
 
Artículo 90- Los tipos de movilidad académica pueden ser: 

I. Intrauniversitaria; 
II. De la Universidad a instituciones educativas u organismos nacionales e internacionales; 

III. De instituciones educativas nacionales e internacionales a la Universidad. 
 
Artículo 91.- El alumno que participa en un programa de movilidad académica se compromete a: 

I. Respetar la Legislación de la UANL; 
II. Respetar las leyes, estatutos y reglamentos de la institución receptora, así como la legislación 

vigente en el país destino, en el entendimiento que cualquier ilícito cometido por el 
participante será de su propia responsabilidad, quedando deslindada absolutamente la 
Universidad; 

III. Cumplir con los establecido con la convocatoria correspondiente; 
IV. Regresar, en su caso, a la Universidad una vez concluido el programa de movilidad 

académica. 
 
 
CAPÍTULO II 
De la movilidad académica intrauniversitaria 

 
Artículo 92.- Las Escuelas o Facultades, de acuerdo con su disponibilidad de recursos humanos, 

materiales y financieros, podrán recibir alumnos para realizar actividades de aprendizaje dentro de 
un programa de movilidad académica. 

 
Artículo 93.- El alumno que cursa unidades de aprendizaje en el programa de movilidad académica 

intrauniversitaria deberá cumplir con las evaluaciones ordinarias y extraordinarias, así como con el 
Reglamento Interno de la Escuela o Facultad receptora. 

 
 

CAPÍTULO III 
De la movilidad académica de alumnos de la Universidad a instituciones educativas u otros 
organismos nacionales e internacionales 

 
De la movilidad con reconocimiento de créditos 
 

Artículo 94.- La movilidad académica permite al alumno del nivel medio superior y superior, la 
oportunidad de cursar un solo periodo de hasta un semestre en otra institución nacional o 
internacional, con el compromiso de aprobar las unidades de aprendizaje o actividades autorizadas 
y regresar a su institución de origen para el reconocimiento de sus estudios. 

  La duración del programa de la movilidad académica no deberá exceder el tiempo establecido en 
el párrafo anterior, excepto en los casos en los cuales el convenio establezca un periodo diferente. 
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Artículo 95.- Las unidades de aprendizaje y las actividades autorizadas deberán contar con un programa 
formal que incluya el valor en horas y créditos académicos curriculares, así como el proceso de 
evaluación; éstas deberán distribuirse logrando un equilibrio entre los créditos obligatorios y 
optativos, salvo en los casos en que no haya opciones para cubrir los obligatorios. 

 
Artículo 96.- Las actividades de aprendizaje que el alumno podrá participar a través del programa de 

movilidad académica pueden ser las siguientes: 
I. Cursar unidades de aprendizaje equivalentes a las del programa educativo en el cual está 

inscrito; 
II. Cursar unidades de aprendizaje o actividades afines a su programa educativo que 

complementen su formación profesional; 
III. Realizar prácticas profesionales cuando el programa de movilidad académica tenga una 

duración mayor a un semestre; 
IV. Realizar en actividades de investigación, artísticas, culturales y deportivas en áreas 

relacionadas a su formación profesional. 
 
Artículo 97.- Los requisitos para participar en movilidad académica son: 

I. Estar inscrito en el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL y en la Escuela o 
Facultad correspondiente en el periodo escolar en que se realice; 

II. Ser alumno regular y contar con un promedio mínimo de 85;  
III. Contar con el documento de postulación de su Escuela o Facultad; 
IV. Registrar la carga horaria en la Escuela o Facultad durante el periodo escolar en el que realice 

la movilidad académica; 
V. Haber cursado y aprobado un mínimo de 50% (cincuenta) de los créditos académicos del plan 

de estudios y para los alumnos de posgrado haber aprobado el primer grado escolar de su 
programa educativo, excepto en los casos en los cuales en el convenio se especifique un 
tiempo de inicio diferente; 

VI. Cursar unidades de aprendizaje equivalentes al plan de estudios, con excepción de aquellas en 
las cuales no se ha cumplido con los pre-requisitos establecidos; 

VII. Cursar al menos 18 (dieciocho) créditos académicos por semestre o el equivalente al 80% 
(ochenta) de la carga horaria por periodo escolar en su programa educativo; 

VIII. Comprobar el dominio del (los) idioma(s) establecido(s) en el convenio o por la institución 
receptora correspondiente, entregando el documento oficial que lo avale; 

IX. No haber participado con anterioridad en un programa de movilidad académica con 
reconocimiento de créditos o incumplido con el mismo, ya sea por haber renunciado o 
abandonado el programa, o bien por no aprobar unidades de aprendizaje; 

X. Entregar su solicitud y realizar los trámites que establezca el Área de Movilidad Académica 
de nivel central; 

XI. Cubrir los pagos que para el efecto se señalen; 
XII. Aprobar los estudios médicos y psicológicos que le sean solicitados; 

XIII. Los demás que establezca la convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 98.- El programa de movilidad académica del alumno será establecido antes del inicio de su 

estancia en la institución receptora, para lo cual la Escuela o Facultad de origen deberá: 
I. Realizar el estudio de equivalencia de las unidades de aprendizaje que cursará el alumno en la 

institución receptora y en su caso, emitir la autorización correspondiente; 
II. Establecer y autorizar las unidades de aprendizaje o actividades optativas que el alumno 

cursará en la institución receptora para las cuales no exista equivalencia en su plan de 
estudios, definiendo los créditos académicos y el tipo de evaluación para cada una de ellas; 

III. Elaborar el acuerdo de la Comisión Académica que establezca la carga horaria autorizada para 
el alumno. 

 
Artículo 99.- Cuando por causas ajenas al alumno se requiera realizar cambios al programa de 

actividades autorizado, éste deberá notificarlo a la Escuela o Facultad, en un periodo máximo de 
10 (diez) días hábiles después de haber iniciado las actividades en la institución receptora. El 
alumno recibirá la respuesta a su solicitud dentro de los 30 (treinta) días naturales a partir de que 
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inició las actividades en la institución receptora. En caso de no recibirla, se entenderá que no fue 
autorizado. 

 
Artículo 100.- La Escuela o Facultad de origen deberá aprobar y notificar por escrito al Departamento 

Escolar y de Archivo de la UANL, al Área de Movilidad Académica y al alumno el cambio 
concedido dentro de los 30 (treinta) días naturales de haber iniciado el programa. Además, deberá 
notificar oportunamente las bajas anticipadas o aquellas que hayan ocurrido en cualquier 
momento, incluso previo al viaje del alumno a la institución receptora. 

 
Artículo 101.- Las unidades de aprendizaje y actividades autorizadas por la Comisión Académica de la 

Escuela o Facultad corresponden a la carga horaria registrada por el alumno para el periodo 
escolar, la cual deberá ser al menos del 80% (ochenta) de la declarada en su plan de estudios. 

 
Artículo 102.- El alumno que participe en movilidad académica recibirá los siguientes beneficios: 

I. El Área de Movilidad Académica gestionará la carta de aceptación ante la institución 
receptora; 

II. Quedará exento del pago de inscripción y colegiatura de la institución receptora, excepto en 
casos especiales en los cuales esta institución solicite pago complementario por servicios al 
alumno; 

III. Tendrá los mismos derechos y obligaciones que los alumnos de la institución receptora; 
IV. Obtendrá sin costo, los trámites de revalidación de estudios de las actividades realizadas en el 

programa de movilidad académica si cumple íntegramente con lo autorizado; 
V. En caso de cumplimiento, recibirá una constancia del Área de Movilidad Académica por su 

participación en el Programa, una vez que regrese y cumpla con los procedimientos para su 
reingreso a la Universidad; 

VI. De ser necesario, será registrado por el Área de Movilidad Académica ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México y en el consulado correspondiente como alumno del 
programa de movilidad académica. 

 
Artículo 103.- Para que un alumno participe en algún programa de movilidad académica, el Área de 

Movilidad Académica verificará el cumplimiento de los requisitos de la convocatoria 
correspondiente y del presente Reglamento, teniendo en cuenta los siguientes factores: 
I. Trayectoria académica del postulante; 

II. Disponibilidad de plazas en la institución receptora seleccionada; 
III. Competencia comunicativa tanto en la lengua materna como en el idioma del país receptor;  
IV. Factibilidad de éxito en el programa de movilidad académica considerando: el estado de salud 

física y psicológica del postulante y el apoyo financiero con el que cuenta. 
 
Artículo 104.- Para los trámites de validación de las actividades realizadas en el programa de movilidad 

académica, se deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
I. Presentar el documento oficial de calificaciones en el Área de Movilidad Académica a la 

conclusión de su periodo de estancia; 
II. Que las unidades de aprendizaje o las actividades a reconocer, sean las autorizadas por la 

Comisión Académica de la Escuela o Facultad de origen. 
 
Artículo 105.- Solo se reconocerán las unidades de aprendizaje y actividades autorizadas, incluyendo 

aquellas que no se hayan cursado o aprobado. En los cambios no autorizados, las unidades de 
aprendizaje, aún y cuando hayan sido cursadas y aprobadas, no serán acreditadas. 

 
Artículo 106.- Cuando el alumno no apruebe alguna de las unidades de aprendizaje o actividades 

autorizadas en su programa de movilidad académica, deberá pagar los costos por el trámite de 
revalidación o equivalencia de estudios de cada una de ellas y por el trámite de autenticación de 
firmas. 
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Artículo 107.- El programa de movilidad académica se cancelará:  
I. Cuando la duración de la estancia en la institución receptora sea de un año, y el alumno no 

apruebe el 50% (cincuenta) o más de las unidades de aprendizaje o actividades autorizadas 
para el primer semestre; 

II. Cuando el alumno manifieste que sufre algún problema de salud que le imposibilite continuar. 
En este caso se le dará la facilidad para la recuperación académica una vez incorporado a la 
Universidad, previa justificación con comprobante oficial de alguna institución de salud 
reconocida; 

III. Por violación o incumplimiento de la normativa académica o administrativa de la institución 
de origen o de la receptora, a juicio de la Comisión Académica de la Escuela o Facultad 
correspondiente.  

  En estos casos se solicitará al alumno que se reincorpore a la Universidad. 
 
 
De la movilidad académica sin reconocimiento de créditos académicos 
 
Artículo 108- El alumno podrá participar en actividades de movilidad académica no curriculares 

conforme a los lineamientos que para tal efecto emita la Comisión Académica del Consejo 
Universitario y las propias Escuelas o Facultades. 

 
 

CAPÍTULO IV 
De la movilidad académica de alumnos de instituciones educativas nacionales e 
internacionales a la Universidad 

 
Artículo 109.- Son obligaciones de los alumnos visitantes, las siguientes: 

I. Ser postulado por una institución u organismo nacional o internacional con el cual la 
Universidad tenga convenio; 

II. Entregar solicitud al Área de Movilidad Académica indicando la Escuela o Facultad y el 
programa educativo de su elección, así como el periodo escolar en el que desea participar 
adjuntando los siguientes documentos: 

a) Carta de postulación de la institución de origen; 
b) Lista de unidades de aprendizaje o actividades que desea cursar; 
c) Carta de exposición de motivos; 
d) Certificado de calificaciones a la fecha de la solicitud; 
e) Certificado médico y psicológico de buena salud; 
f) Seguro de responsabilidad civil; 
g) Seguro de gastos médicos con cobertura internacional que incluya gastos de atención 

dental y psicológica, así como de repatriación, incluyendo traslados, y cuya vigencia 
incluya desde la fecha de partida y hasta su regreso a la ciudad de origen;  

h) Certificado de dominio del idioma español según lo establecido en la convocatoria. 
III. Para estudiantes no nacionales, copia de pasaporte vigente y cumplir con las disposiciones 

migratorias que marca la Secretaría de Relaciones Exteriores de México y el Instituto 
Nacional de Migración; 

IV. Otorgar poder simple al responsable de la movilidad académica para el envío de las 
calificaciones y cubrir los costos generados por la expedición y envío; 

V. Cumplir con la legislación universitaria, estatal y federal.  
 
Artículo 110.- El alumno visitante recibirá el documento oficial con las calificaciones finales obtenidas 

antes de su partida. Cuando no estén disponibles serán enviadas a la institución de origen por el 
Área de Movilidad Académica en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles contados a partir 
de la conclusión de su periodo de estancia. 
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TÍTULO QUINTO: Del servicio social y las prácticas profesionales 15 
 
 

CAPÍTULO I 
Del servicio social  

 
Artículo 111.- Son fines del servicio social:  

I. Promover el mejoramiento social, a través de los programas universitarios o en vinculación 
con organismos públicos o privados que compartan con la Universidad los propósitos de 
servicio, contribuyendo a las acciones de responsabilidad social universitaria; 

II. Lograr que el prestador desarrolle una actitud de servicio viviendo una realidad social, lo que 
contribuye a acrecentar sus competencias generales y profesionales aportando beneficios a la 
comunidad. 

 
Artículo 112.- El prestador realizará sus actividades de servicio social preferentemente en instituciones 

públicas y en la propia Universidad; éste no podrá realizarse en su lugar de trabajo, con la 
excepción de lo señalado en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 
5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 113.- El servicio social es un requisito obligatorio para la obtención del título profesional de 

Técnico, Técnico con Bachillerato, Técnico Dual, Técnico Dual con Bachillerato, Técnico 
Superior Universitario, Profesional Asociado o Licenciatura y deberá realizarse para cada 
programa educativo cursado, por lo tanto, no es sujeto de revalidación.  

 
Artículo 114.- Lo relacionado con el servicio social de los pasantes de los programas educativos de 

Médico Cirujano y Partero, Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería está regulado según lo 
señalado en la Ley General de Salud, debiendo celebrarse convenios entre la Universidad y los 
Servicios de Salud del Estado, en los que se establezcan las formas de colaboración mutua; estos 
convenios estarán sujetos a revisión periódica. 

  La observancia del presente Reglamento en relación al servicio social de estos prestadores está 
acotado a: los fines, trámites administrativos para el registro y terminación, así como lo relativo a 
los derechos, las obligaciones y las sanciones. 

 
Artículo 115.- El alumno inscrito en programas educativos en modalidad a distancia o el que participa 

en un programa de movilidad académica, o de titulación múltiple podrá registrarse y seleccionar 
un programa específico de servicio social de la Universidad cumpliendo con todos los requisitos 
establecidos para tal efecto, quedando bajo la responsabilidad del coordinador de servicio social de 
la dependencia el seguimiento al cumplimiento de las actividades realizadas por el alumno. 

 
Artículo 116.- El servicio social del alumno de Licenciatura es curricular y será evaluado con base en los 

criterios de cumplimiento establecidos por el área de servicio social y prácticas profesionales de la 
Universidad, asentando en la minuta y kárdex correspondientes las siglas “CU” que significa 
“Cumplió”; en caso de incumplimiento no habrá evaluaciones extraordinarias y el alumno deberá 
cursarlo nuevamente. 

 
Artículo 117.- Son requisitos para realizar el servicio social, los siguientes:  

I. Ser alumno o pasante de la Universidad; 
II. Cumplir con lo establecido en el plan de estudios correspondiente y en el Reglamento Interno 

de la Escuela o Facultad; 
III. Haber cursado, en Licenciatura, al menos el 70% del total de los créditos académicos del plan 

de estudios; para Técnico, Técnico con Bachillerato, Técnico Dual, Técnico Dual con 
Bachillerato, Técnico Superior Universitario y Profesional Asociado, estar cursando alguno 
de los dos últimos semestres de su plan de estudios; 
 

                                                           
15 Título aprobado el 21 de noviembre de 2019.  
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IV. Cumplir con lo señalado por el área de servicio social y prácticas profesionales de la 
Universidad. 

 
Artículo 118.- El prestador tendrá acceso, a través del SIASE, con anticipación a la elección definitiva, a 

los programas de servicio social autorizados y a las plazas disponibles para cada periodo y 
programa educativo. 

 
Artículo 119.- El alumno que haya realizado actividades de movilidad académica o titulación múltiple y 

que en el período de registro al servicio social esté en trámite el reconocimiento de los créditos 
obtenidos, y éstos le sean necesarios para completar el 70% requerido para iniciarlo, deberá 
presentar al titular del área de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad, una carta 
de la autoridad académica designada por la Facultad, que haga constar que el alumno ha cursado 
los créditos académicos señalados. 

 
Artículo 120.- El alumno que participa en programas de movilidad académica o titulación múltiple y que 

no se reincorpora a la Universidad en las fechas establecidas para el inicio del servicio social por 
motivo justificado por el responsable de movilidad académica de la Escuela o Facultad, contará 
con una prórroga de 30 (treinta) días naturales a partir de la fecha señalada como inicio. 

 
Artículo 121.- La duración del servicio social será de 6 (seis) meses, los cuales deberán ser continuos, 

dedicando 480 (cuatrocientas ochenta) horas obligatorias distribuidas en el periodo 
correspondiente. Para los pasantes de los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, 
Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería, la duración será de 1 (uno) año. 

 
Artículo 122.- Cuando el prestador no logre concluir el servicio social en los primeros 6 (seis) meses, 

dispondrá para finalizarlo de hasta tres periodos adicionales consecutivos al periodo inicial, 
debiendo inscribir nuevamente la unidad de aprendizaje en el siguiente periodo escolar inmediato, 
permitiéndole cursar su carga horaria correspondiente más los créditos de servicio social 
pendientes, solo en los siguientes casos:  
I. Que cuente, desde el inicio de su programa de servicio social, con un acuerdo por escrito 

autorizado por el responsable del programa para realizar una cantidad menor a 80 (ochenta) 
horas por mes; 

II. Que durante su servicio social se haya ausentado por enfermedad u otra causa grave 
justificadas a juicio del titular del área de servicio social y prácticas profesionales de la 
Universidad. 

 
Artículo 123.- Al cumplir el servicio social el prestador deberá entregar los siguientes documentos al 

titular del área de servicio social y prácticas profesionales de la Universidad:  
I. Oficio de terminación de servicio social expedido por el responsable de la organización 

receptora; 
II. Carta de terminación de servicio social emitida por la coordinación de Servicio Social de la 

Escuela o Facultad. 
 
Artículo 124.- El cumplimiento del servicio social se verificará: 

I. En la Escuela o Facultad con las siguientes evidencias: 
a) Reportes electrónicos del prestador contestados en SIASE; 

II. En el Área de Servicio Social con las siguientes evidencias: 
a)  Reportes electrónicos de la organización receptora contestados en SIASE; 
b)  Registro de 480 (cuatrocientas ochenta) horas. 

  Además de lo anterior, los alumnos de Licenciatura deberán: 
I. Asistir al menos a 5 (cinco) reuniones de retroalimentación convocadas por el profesor del 

grupo al que fue asignado; 
II. Realizar las actividades académicas del programa analítico de la unidad de aprendizaje. 

 
Artículo 125.- Para el servicio social deberá asignarse un profesor de la Facultad, quién dará 

seguimiento al cumplimiento del programa analítico de la unidad de aprendizaje y será 
responsable de firmar la minuta correspondiente. 
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CAPÍTULO II 
De las prácticas profesionales 

 
Artículo 126.- Son fines de la práctica profesional: 

I. Consolidar las competencias adquiridas por el alumno en el programa educativo al que 
pertenece; 

II. Contribuir a la formación profesional del alumno a través de una aproximación al mundo 
laboral; 

III. Favorecer la empleabilidad del alumno. 
 
Artículo 127.- Los tipos de práctica profesional son: 

I. Curricular, aquella que otorga créditos académicos; 
II. No curricular, aquella que no otorga créditos académicos. 

 
Artículo 128.- La práctica profesional curricular tendrá una duración que dependerá del número de 

créditos académicos de la unidad de aprendizaje, establecidos en el plan de estudios debiendo ser 
un mínimo de 2 (dos) y máximo de 6 (seis) meses, con un tiempo máximo de dedicación de 6 
(seis) horas diarias.  

  Aquellas que por su naturaleza no puedan ser de una duración más extensa, podrán ser de un mes 
con un horario máximo de 8 (ocho) horas diarias, previa autorización del titular del área de 
servicio social y prácticas profesionales de la Universidad.  

  La temporalidad de la práctica profesional no curricular puede no estar sujeta al calendario 
académico administrativo de la Universidad. El tiempo de estancia del practicante en una misma 
organización no será mayor de 1 (un) año. 

 
Artículo 129.- Los requisitos para la inscripción a la práctica profesional son: 

I. Ser alumno de Bachillerato Técnico, Técnico Superior Universitario o Licenciatura; 
II. Haber cubierto al menos el 50% de los créditos académicos del plan de estudios de 

Licenciatura o estar cursando los dos últimos semestres del plan de estudios de Bachillerato 
Técnico y Técnico Superior Universitario. 

Para la práctica profesional curricular, apegarse a lo establecido en el plan de estudios del 
programa educativo correspondiente. 

 
Artículo 130.- El practicante tendrá acceso, a través del SIASE, a los programas de prácticas 

profesionales autorizados y a las plazas disponibles para cada periodo escolar y programa 
educativo a fin de seleccionarla de conformidad con el presente Reglamento. 

 
Artículo 131.- La práctica profesional podrá realizarse en organizaciones en el país o en el extranjero; el 

caso de la curricular, ésta deberá ajustarse a los lineamientos establecidos por el área de movilidad 
académica de la Universidad. 

 
Artículo 132.- El alumno no podrá realizar de forma simultánea el servicio social y la práctica 

profesional curricular. 
 
Artículo 133.- Para considerar terminada la práctica profesional, el practicante deberá cumplir con todas 

las actividades del programa, emitir los reportes mensuales, mismos que serán verificados por el 
coordinador del área de prácticas profesionales de la Escuela o Facultad correspondiente, de lo 
contrario se cancelará. 

 
Artículo 134.- Para la práctica profesional curricular deberá asignarse un profesor de la Facultad, quién 

dará seguimiento al cumplimiento del programa analítico de la unidad de aprendizaje y será 
responsable de firmar la minuta correspondiente. 
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CAPÍTULO III 
De los derechos, obligaciones y bajas de prestadores y practicantes 

 
Artículo 135.- El prestador y el practicante tienen los siguientes derechos: 

I. Realizar actividades de acuerdo con los fines del servicio social o de la práctica profesional, 
respectivamente; 

II. Recibir trato digno, respetuoso y profesional por parte del personal de la organización 
receptora; 

III. Recibir información sobre el reglamento interno de la organización receptora previo al inicio 
de las actividades; 

IV. Recibir la capacitación adecuada por parte del responsable del programa; 
V. Aceptar o rechazar la plaza, de acuerdo con los resultados de la entrevista inicial; 

VI. Contar, por parte de la organización receptora, con los recursos necesarios para el óptimo 
desempeño de las actividades, incluyendo la transportación cuando así se requiera; 

VII. Recibir por parte de la organización receptora, un seguro que garantice la atención médica y 
hospitalaria en caso de accidente o atentado contra la salud durante el traslado y realización 
del servicio social o práctica profesional, excluyendo las afiliaciones a los servicios de salud 
públicos; 

VIII. Ser atendido por el responsable de servicio social o prácticas profesionales de la Escuela o 
Facultad, en caso de cambios en las condiciones y actividades del programa en el cual esté 
registrado; 

IX. Solicitar al responsable de servicio social o prácticas profesionales de la Escuela o Facultad la 
reubicación en otro programa en caso de que la organización receptora incurra en faltas 
graves. Lo anterior no procede para las prácticas profesionales no curriculares; 

X. Solicitar al responsable de servicio social o prácticas profesionales de la Escuela o Facultad la 
baja voluntaria del programa donde se encuentre registrado, si por alguna causa no puede 
cumplir con el mismo; 

XI. Conocer la evaluación mensual correspondiente por parte del responsable del programa de la 
organización receptora y del profesor; 

XII. Contabilizar los recesos laborales de la organización receptora como tiempo efectivo; 
XIII. Para los alumnos en servicio social: 

a) Elegir el programa de acuerdo a su promedio de calificaciones y a la oferta de plazas 
publicadas en el SIASE por el área de servicio social y prácticas profesionales de la 
Universidad; 

b) Recibir la acreditación del número de horas realizadas, en caso de que el servicio social 
se vea interrumpido por la organización receptora; 

c) Proponerse o ser propuesto en el Reconocimiento a la Responsabilidad Social a través 
del Servicio Social de acuerdo a los requisitos y modalidades de la convocatoria; 

d) Recibir de la organización receptora, cuando realice su servicio social en el sector 
privado, una retribución económica mensual de al menos un salario mínimo profesional 
vigente. 

XIV. Para los alumnos en prácticas profesionales: 
a) Elegir el programa de práctica profesional de acuerdo a su perfil académico, previa 

aceptación de la organización receptora; 
b) Recibir de la organización receptora una retribución económica mensual de al menos un 

salario mínimo profesional vigente; 
c) Solicitar a la organización receptora una constancia de término al finalizar la práctica 

profesional. 
 
Artículo 136.- El prestador del servicio social o practicante tiene las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento; 
II. Cumplir con el periodo establecido del servicio social o práctica profesional; 

III. Realizar las actividades y acciones previstas en el programa registrado; para el servicio social 
curricular, éste deberá apegarse al programa analítico de la unidad de aprendizaje; 

IV. Elaborar, según el calendario de servicio social o práctica profesional, los reportes mensuales 
que para tal efecto son publicados en el SIASE; 
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V. Solicitar su reubicación en un plazo no mayor a 7 (siete) días hábiles, cuando su servicio 
social o práctica profesional curricular se vea interrumpido por la organización receptora; 

VI. Acatar las disposiciones de los reglamentos de la organización receptora; 
VII. Para el prestador, tramitar en la organización receptora, el oficio de terminación y entregarlo 

al coordinador de la escuela o facultad dentro de los 5 (cinco) días naturales después de 
haberlo concluido. 

 
Artículo 137.- El prestador o practicante será dado de baja por:  

I. No cumplir con las obligaciones correspondientes;  
II. Acumular, sin justificación, 3 (tres) faltas consecutivas o 5 (cinco) intermitentes en el 

transcurso de 30 (treinta) días naturales; 
III. Abandonarlo en forma definitiva; 
IV. Llevar a cabo actividades que infrinjan el orden común y que constituyan un delito; 
V. Realizar actos que violen los reglamentos universitarios o los de la organización receptora. 

 
 
 

TÍTULO SEXTO: De la titulación 
 
 

CAPÍTULO I 
De la obtención del título 

 
Artículo 138.- La Universidad, a través del Departamento Escolar y de Archivo de la UANL, otorgará y 

expedirá, a quien haya cumplido con los requisitos establecidos en el presente Reglamento, los 
títulos profesionales y grados académicos siguientes: 
I. Títulos Profesionales: Técnico, Técnico con Bachillerato, Técnico Dual, Técnico Dual con 

Bachillerato, Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura; 
II. Grados académicos: Especialización, Maestría, Doctorado. 

 
Artículo 139.- Para obtener el título profesional o grado académico se requiere: 

I. Aprobar todos los créditos que integran el plan de estudios correspondiente; 
II. Cumplir con los requisitos establecidos en el modelo académico del nivel correspondiente; 

III. Cubrir los requisitos que indique el Reglamento Interno de la Escuela o Facultad 
correspondiente; 

IV. No tener adeudos, tanto en la Escuela o Facultad, como en la Universidad; 
V. Cubrir los pagos que al efecto se señalen, tanto en la Escuela o Facultad, como en la 

Universidad; 
VI. Cumplir con los demás requisitos administrativos que establezca el Departamento Escolar y 

de Archivo de la UANL; 
VII. Realizar el trámite antes del término de un año después de haber cubierto el total de los 

créditos académicos establecidos en el plan de estudios correspondiente, incluyendo el 
servicio social, según sea el caso. 

  Además de lo anterior, para el título profesional se requiere cumplir con el servicio social; y para 
el grado académico, cumplir con lo establecido en el Reglamento General del Sistema de 
Posgrado. 

 
Artículo 140.- Los trámites de titulación realizados ante la Escuela o Facultad y el Departamento Escolar 

y de Archivo de la UANL, serán exclusivamente responsabilidad del egresado, y éste deberá 
demostrar, en el curso de los mismos, que ha cumplido con los requisitos señalados en el presente 
reglamento. 

 
Artículo 141.- Si el egresado no inició el trámite de titulación en el plazo establecido, deberá someter su 

caso a consideración de la Comisión Académica de la Escuela o Facultad, con el fin de que se 
determinen las condiciones para el otorgamiento del título profesional o grado académico, si 
procede. 
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Artículo 142.- El trámite de titulación se suspenderá o cancelará por las siguientes causas: 
I. No cumplir con alguno de los requisitos establecidos; 

II. Error o falsedad en los documentos presentados; 
III. Las demás que establezcan las leyes o reglamentos aplicables. 

 
Artículo 143.- En el proceso para la obtención del título profesional, el egresado será convocado por la 

Escuela o Facultad al protocolo de titulación, que se llevará a cabo en un evento oficial, 
estableciendo la fecha y hora, pudiendo ser de forma individual o grupal, público o privado según 
lo determine la dependencia. 

 
Artículo 144.- El protocolo de titulación será responsabilidad de la Dirección de la Escuela o Facultad, 

la cual designará un Comité de Titulación que estará integrado por tres profesores ordinarios: un 
Presidente, un Secretario y un Vocal, según lo indique el Reglamento Interno de la dependencia, el 
cual quedará asentado de forma individual en el acta de titulación y registrado en el libro de actas 
que lleva la Escuela o Facultad. El acta de titulación será firmada por el Comité de Titulación y 
certificada por el Director de la Escuela o Facultad y el Secretario General de la UANL. 

 
Artículo 145.- Las Escuelas y Facultades deberán enviar el acta de titulación al Departamento Escolar y 

de Archivo de la UANL en un plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la fecha del 
protocolo de titulación. 

 
Artículo 146.- Una vez cumplidos los requisitos para la expedición del título profesional o grado 

académico, el Departamento Escolar y de Archivo de la UANL procederá a su registro y entrega al 
interesado. 

 
Artículo 147.- La forma y redacción de los títulos profesionales y grados académicos expedidos por la 

Universidad deberán sujetarse a las disposiciones del Consejo Universitario. 
 
Artículo 148.- El alumno que participe en programas de titulación múltiple deberá ajustarse a lo 

establecido en el presente Reglamento y a lo mencionado en los convenios que al respecto 
suscriba la Universidad con las instituciones educativas participantes. 

 
 

CAPÍTULO II 
De los reconocimientos 

 
Artículo 149.- La Universidad, a través de cada Escuela o Facultad, podrá otorgar mención honorífica 

como reconocimiento a la trayectoria sobresaliente del egresado en los siguientes casos: 
I. Desempeño académico; 

II. Desempeño sobresaliente en servicio social, prácticas profesionales o actividades especiales 
de la disciplina; 

III. Participación destacada en servicio comunitario; 
IV. Distinción en investigación; 
V. Distinción en el programa de movilidad académica; 

VI. Las demás que la Comisión Académica o la Comisión de Honor y Justicia de la Escuela o 
Facultad consideren pertinentes. 

  Los reconocimientos para los egresados del Sistema de Posgrado serán otorgados según lo 
señalado en su reglamento. 

 
Artículo 150.- La Escuela o Facultad será la responsable de dictaminar el reconocimiento a la trayectoria 

sobresaliente de conformidad con lo estipulado en su Reglamento Interno y el Director de la 
dependencia deberá notificarlo mediante oficio al Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL.  

  La Universidad otorgará al egresado el reconocimiento de la mención alcanzada a través del 
Departamento Escolar y de Archivo de la UANL. 
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TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo Universitario, entrará en vigor al 

día siguiente de su publicación en la Gaceta Universitaria de esta Institución. 
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento abroga al Reglamento General sobre los Procedimientos de 

Admisión y Permanencia de los Estudiantes aprobado por el Consejo Universitario el 27 de marzo 
del 2014; al Reglamento General de Evaluaciones aprobado por el Consejo Universitario el 8 de 
septiembre de 2011; y al Reglamento General de Titulación: Preparatoria Técnica, Técnico, 
Técnico Superior Universitario, Profesional Asociado y Licenciatura aprobado por el Consejo 
Universitario el 17 de junio de 2008. 

 
TERCERO.- Las disposiciones del presente Reglamento derogan: 
  Del Título CUARTO: De los Estudiantes, Capítulo único: De la Calidad del Estudiante y Título 

QUINTO: De los Exámenes, Capítulo I: De la Evaluación y Calificación, Capítulo II: De los 
Exámenes Ordinarios, Capítulo III: De los Exámenes Extraordinarios del Reglamento General del 
Sistema de Educación Media Superior, aprobado el 18 de noviembre de 2008. 

  Los artículos 33 al 39 del Capítulo IV: Del ingreso y la permanencia en los programas de posgrado 
que integran el sistema; 47, 52, 80, 81, 85, 86, 87, y 88 del Capítulo V: De los programas; 100 y 
101 del Capítulo VII: De las evaluaciones y exámenes de grado en los programas, del Reglamento 
General del Sistema de Posgrado, aprobado el 12 de junio de 2012. 

  El Título SEGUNDO: De la Movilidad e Intercambio Académico, Capítulo I: Generalidades, 
artículos 47 y 48; Capítulo II: Del Intercambio Académico de Estudiantes a Instituciones 
Nacionales y del Extranjero, artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 62, 65 y 66; Capítulo 
IV: Del Intercambio de Estudiantes Nacionales y Extranjeros a la Universidad, artículos 73, 74 y 
75, del Reglamento General de Relaciones Internacionales de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, aprobado el 20 de marzo de 2013.  

  Así como todas aquellas establecidas en la legislación universitaria en cuanto al contenido que se 
opongan al presente Reglamento. 

 
CUARTO.- A partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, cada Escuela o Facultad deberá 

adecuar su Reglamento Interno a éste y a las demás normativas vigentes. 
 
QUINTO.- Los alumnos que hayan ingresado a la Universidad dentro de la vigencia de los reglamentos 

anteriores se regirán por las disposiciones legales de los mismos, salvo aquellas situaciones 
previstas en el presente Reglamento que la Comisión Académica considere que les benefician.  

 
SEXTO.- Todo lo no previsto por este Reglamento será resuelto conjuntamente por las Comisiones 

Legislativa y Académica del Consejo Universitario. 
 
SÉPTIMO.- La reforma al Reglamento para la Admisión, Permanencia y Egreso de los Alumnos de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León, aprobada por el Consejo Universitario el 21 de noviembre 
de 2019, abroga el Reglamento de Servicio Social y el Reglamento de Prácticas Profesionales, 
aprobados el 14 de agosto de 2014. 16 

 
 

                                                           
16 Transitorio aprobado el 21 de noviembre de 2019. 



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

257

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN
HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO

Mtro. Rogelio G. Garza Rivera
RECTOR

Dr. Santos Guzmán López
SECRETARIO GENERAL



I. INFORME DE COMISIONES E) Comisión Legislativa

258

Reglamento de Servicio Social

Aprobado el 14 de agosto de 2014

––––––––Abrogado––––––––



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

259

Leyes y Reglamentos de la Universidad Autónoma de Nuevo León | Reglamento de Servicio Social -1 

Reglamento de Servicio Social 
Aprobado el 14 de agosto de 2014 
 
 
 
 
 
 

Capítulo I:  Disposiciones generales 
Capítulo II:  Naturaleza y los fines del servicio social 
Capítulo III:  De la prestación de servicio social 
Capítulo IV:  De los controles para la prestación de servicio social  
Capítulo V:  De la duración y los requisitos para la prestación de servicio social 
Capítulo VI:  De los prestadores de los programas educativos del área de salud 
Capítulo VII: De los derechos y obligaciones del prestador y de la organización receptora 
Capítulo VIII: De las sanciones aplicables a los prestadores y a las organizaciones receptoras 
Capítulo IX: Reconocimiento a la responsabilidad social a través del servicio social 
 
 
 

TRANSITORIOS 
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CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1.- El presente Reglamento regula lo establecido por los Artículos 52 y 53 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; al 
Reglamento para la prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de 
Educación Superior en la República Mexicana; al Artículo 38, Capítulo VIII de la Ley de 
Profesiones del Estado de Nuevo León; Artículo 58, Sección 6 del Capítulo III de la Ley de 
Educación del Estado; y Artículo 4, Fracción IV de la Ley Orgánica de la Universidad; en lo 
referente a la prestación del servicio social, como requisito para la titulación de los estudiantes.  

 
Artículo 2.- En el presente Reglamento se le denominará: 

I. Universidad, a la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
II. Consejo, al Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

III. Dirección, a la Dirección de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
IV. Director, al Director de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
V. Coordinador General, al Coordinador General de Servicio Social. 

VI. Coordinador, al Coordinador de Servicio Social de la escuela o facultad.  
VII. Profesor, al responsable académico asignado por la dependencia universitaria para darle 

seguimiento en su servicio social. 
VIII. Organización, a la organización que tiene posibilidades de solicitar prestadores.  

IX. Organización receptora, a la organización que registra programas y recibe prestadores de 
servicio social. 

X. Programa, al Programa de Servicio Social. 
XI. Prestador, al estudiante inscrito a un programa autorizado por la Dirección.  

XII. SIASE, al Sistema Integral para la Administración de los Servicios Educativos de la 
Universidad. 

XIII. Certificación, al proceso mediante el cual se declara oficialmente cumplido el servicio social. 
XIV. Retribución, a la beca otorgada al prestador por la organización receptora.  
XV. Minuta, al documento de evaluación donde se asentará la certificación. 

 
 

CAPÍTULO II 
Naturaleza y fines del servicio social 

 
Artículo 3.- La Dirección es la instancia que administra, en conjunto con el responsable del programa 

educativo al que pertenece el prestador, el cumplimiento del servicio social con base en el presente 
Reglamento. 

 
Artículo 4.- La certificación del servicio social será realizada por la Dirección y será requisito 

indispensable para el proceso de titulación. 
 

Artículo 5.- Se entiende por servicio social al conjunto de actividades teórico prácticas, de carácter 
temporal, que ejecuten y presten los pasantes y estudiantes en beneficio de la sociedad, el Estado y 
la comunidad universitaria.  

 
Artículo 6.- El servicio social es obligatorio para el estudiante de licenciatura y para el estudiante que 

desee obtener el título de Bachillerato Técnico, Técnico Superior Universitario o Profesional 
Asociado.  

 
Artículo 7.- Para el nivel Licenciatura, Profesional Asociado y Técnico Superior Universitario, el 

servicio social es considerado curricular con un valor de 16 créditos, equivalentes a 480 horas, 
debiendo formar parte de los planes de estudio de los programas educativos aprobados por el 
Consejo. A excepción de los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, Cirujano 
Dentista y Licenciado en Enfermería. 
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Artículo 8.- El servicio social deberá realizarse para cada programa educativo del que se desee obtener 
un título profesional, por lo tanto no se puede revalidar. 

 
Artículo 9.- Son fines del servicio social:  

I. Promover el mejoramiento social, incrementando la sensibilidad humana, a través de los 
programas universitarios o en vinculación con organismos públicos o privados que compartan 
con la Universidad los propósitos de servicio, contribuyendo a las acciones de 
responsabilidad social universitaria.  

II. Lograr que el prestador desarrolle una actitud de servicio viviendo una realidad social, lo que 
contribuye a acrecentar sus competencias generales y profesionales aportando un beneficio a 
la comunidad. 

 
 

CAPÍTULO III 
De la prestación de servicio social 

 
Artículo 10.- El prestador realizará sus actividades de servicio social preferentemente en instituciones 

públicas y en la propia Universidad. 
 
Artículo 11.- Los alumnos inscritos en programas educativos en modalidad a distancia o que participan 

en un programa de doble titulación, podrán registrarse y seleccionar un programa específico de 
servicio social de la Universidad, quedando bajo la responsabilidad del Coordinador de Servicio 
Social de la dependencia el seguimiento al cumplimiento de las actividades realizadas por el 
alumno. 1 

 
Artículo 12.- El prestador no podrá realizar el servicio social en su lugar de trabajo con excepción de lo 

señalado en el Artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 13.- Para aquellos prestadores que no cumplan con su servicio social en el período ordinario 

dispondrán del tiempo adicional que establece la Ley Reglamentaria del Artículo 5° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Artículo 14.- En el diseño curricular de los planes de estudio de los programas educativos que serán 

puestos a consideración del Consejo, el servicio social deberá ser programado a partir de que se 
haya cubierto el 70% de los créditos de dicho plan. 

 
Artículo 15.- El servicio social será evaluado como una unidad de aprendizaje cuyo cumplimiento 

deberá ser supervisado por el profesor asignado quien firmará la minuta correspondiente una vez 
que la Dirección certifique dicho cumplimiento. 

 
Artículo 16.- El servicio social no estará sujeto a las oportunidades de evaluación que se establecen para 

otras unidades de aprendizaje en el Reglamento General de Evaluaciones de la Universidad. 
Cuando el prestador no logre la certificación del servicio social deberá inscribirlo nuevamente en 
un período posterior. 

 
Artículo 17.- Cuando el prestador no logre la certificación del servicio social en la primera oportunidad, 

deberá registrarlo nuevamente en un periodo subsecuente permitiéndole cursar los 16 créditos 
además de su carga académica sólo en los siguientes casos: 
I. Que realice el servicio social los fines de semana. 

II. Que durante su servicio social se haya ausentado por enfermedad u otra causa grave. 
III. Si cumple al menos el 70% de su proceso de servicio social. 

 

                                                           

1 Artículo nuevo aprobado el 5 de junio de 2019. 
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Artículo 18.- Para solicitar prestadores a la Universidad es obligatorio el registro formal de un programa 
en la Dirección, en algunas de las siguientes modalidades: Investigación, Docencia, 
Administrativa, Comunitaria y Asistencial siguiendo el Manual de Procedimiento de Registro de 
Programas.  

 
 
CAPÍTULO IV 
De los controles para la prestación de servicio social 

 
Artículo 19.- El control para el cumplimiento de la prestación del servicio social se llevará en las 

escuelas y facultades, conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos del Servicio 
Social y en el programa analítico de la unidad de aprendizaje de servicio social. 

 
Artículo 20.- El estudiante que haya realizado actividades de intercambio o movilidad académica y que 

en las fechas de registro al servicio social esté en trámite de revalidación de los créditos obtenidos 
en dicha actividad, y éstos le sean necesarios para completar el 70% requerido para iniciarlo, 
deberá presentar una carta compromiso sobre la acreditación de los mismos por parte de las 
autoridades pertinentes y no podrá certificar el servicio social hasta demostrar el reconocimiento 
de los créditos. 

 
Artículo 21.- Los alumnos que participan en programas de movilidad e intercambio académico que no se 

reincorporan a la Universidad en las fechas establecidas en el calendario de servicio social para 
dar inicio a las actividades del mismo, por motivo de diferencia en las fechas de calendario escolar 
de la institución receptora, contarán con una prórroga de 30 días hábiles contando a partir del día 
marcado como inicio de servicio social. 2 

 
Artículo 22.- Para considerar terminado el servicio social el estudiante deberá cumplir con todas las 

actividades programadas para tal efecto, mismas que deberán ser verificadas por el coordinador y 
el profesor.  

 
Artículo 23.- Las escuelas y facultades acreditarán el servicio social del estudiante en los documentos 

académicos correspondientes una vez que éste obtenga la certificación del mismo. 
 
Artículo 24.- El prestador que abandone el servicio social por causas no justificadas, no se le 

reconocerán las horas realizadas y deberá registrarse nuevamente ante la Dirección en un período 
escolar posterior. 

 
 

CAPÍTULO V 
De la duración y los requisitos para la prestación de servicio social 

 
Artículo 25.- Son requisitos para realizar el servicio social, los siguientes: 

I. Estar inscrito según lo establecido en el Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Admisión y Permanencia de los Estudiantes. 

II. Apegarse a lo establecido en el plan de estudios correspondiente. 
III. Haber cubierto al menos el 70% del total de los créditos académicos del plan de estudios.  
IV. Asistir al Taller de Servicio Social impartido por la Dirección. 

 
Artículo 26.- La Dirección publicará las plazas autorizadas disponibles en cada programa educativo, 

para que el prestador elija, de conformidad con el presente Reglamento. 
 
Artículo 27.- La duración del servicio social no podrá ser menor de seis meses ni mayor de veinticuatro 

meses, los cuales deberán ser consecutivos. 
 

                                                           
2 Artículo nuevo aprobado el 5 de junio de 2019. 



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

263

Leyes y Reglamentos de la Universidad Autónoma de Nuevo León | Reglamento de Servicio Social -5 

Artículo 28.- El prestador deberá dedicar al servicio social un mínimo de 480 horas, distribuidas en el 
periodo correspondiente. Esto no aplica a los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, 
Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería.  

 
Artículo 29.- El estudiante que cursa el programa de Bachillerato Técnico, Técnico Superior 

Universitario o Profesional Asociado, podrá realizar el servicio social en los dos últimos semestres 
de su plan de estudios. 

 
Artículo 30.- Durante la realización del servicio social, el prestador deberá dedicar 24 horas, distribuidas 

en cuatro horas al mes durante el período de servicio social, en programas de responsabilidad 
social autorizados por la Dirección para tal efecto, las que serán parte de las 480 horas totales 
obligatorias. Lo anterior no aplica para los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, 
Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería. 

 
Artículo 31.- Al término del servicio social el prestador deberá realizar el trámite de certificación de 

servicio social, para lo que requiere los siguientes documentos: 
I. Oficio de terminación de servicio social dirigido al Director y expedida por el responsable de 

la organización receptora. 
II. Constancia de terminación de servicio social emitida por la Coordinación. 

 
 

CAPÍTULO VI 
De los prestadores de los programas educativos del área de salud 

 
Artículo 32.- En el caso de los programas educativos de Médico Cirujano y Partero, Cirujano Dentista y 

Licenciado en Enfermería, deberán celebrarse convenios entre la Universidad y los Servicios de 
Salud del Estado, en los que se establezcan las formas de colaboración mutua. Estos convenios 
estarán sujetos a revisión periódica. 

 
Artículo 33.- El procedimiento y registro para servicio social de los pasantes de los programas 

educativos de Médico Cirujano y Partero, Cirujano Dentista y Licenciado en Enfermería será en 
base a los procedimientos de la Secretaría de Salud del Estado y lo que establece el Capítulo II del 
Título Cuarto de la Ley General de Salud. El que será certificado por la Dirección. 

 
 

CAPÍTULO VII  
De los derechos y obligaciones del prestador y de la organización receptora 

 
Artículo 34.- El prestador del servicio social tiene los siguientes derechos:  

I. Realizar actividades de acuerdo con los fines del servicio social estipulados en el Artículo 9 
de este Reglamento. 

II. Elegir su programa de acuerdo a su promedio general. 
III. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional por parte del personal de la organización 

receptora. 
IV. Recibir información sobre el reglamento interno de la organización receptora al inicio del 

servicio social. 
V. Recibir la capacitación adecuada por parte del responsable del programa. 

VI. Tener disponible los recursos necesarios para el óptimo desempeño de las actividades 
correspondientes al servicio social por parte de la organización receptora, incluyendo la 
transportación cuando las actividades del servicio social así lo requieran. 

VII. Recibir atención médica y hospitalaria por parte de la organización receptora, en caso de 
accidente o atentado contra la salud durante la prestación del servicio social. 

VIII. Ser atendido de forma inmediata por el coordinador y/o el profesor, en caso de cambios en las 
condiciones y actividades del programa en el cual esté inscrito. 

IX. Solicitar al coordinador o al profesor la reubicación del programa en caso de que se incurran 
en faltas graves por parte de la organización receptora. 
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X. Solicitar al coordinador su baja voluntaria del programa donde se encuentre registrado, si por 
alguna causa no puede cumplir con el mismo. 

XI. Recibir la acreditación del número de horas realizadas, en caso de que el servicio social se vea 
interrumpido temporal o definitivamente por la organización receptora. 

XII. Conocer la evaluación mensual correspondiente por parte del responsable del programa de la 
organización receptora. 

XIII. Conocer la evaluación mensual correspondiente por parte del profesor.  
XIV. Contabilizar los recesos laborales de la organización receptora como tiempo de servicio social 

efectivo. 
 

Artículo 35.- El prestador del servicio social tiene las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento. 

II. Iniciar el servicio social en el período establecido. 
III. Acatar las disposiciones y los reglamentos de la organización receptora. 
IV. Manifestar un alto sentido de disposición, responsabilidad y honradez en la realización de las 

actividades encomendadas. 
V. Realizar su servicio social en un mínimo de seis y un máximo de 24 meses continuos, 

cubriendo al menos 480 horas.  
VI. Realizar sus 6 actividades de servicio comunitario en programas de responsabilidad social.  

VII. Elaborar, según el calendario de servicio social, los reportes mensuales que para tal efecto 
aparecen en el SIASE.  

VIII. Tramitar el certificado de servicio social dentro de los 15 días naturales después de haberlo 
concluido.  

IX. Solicitar su reubicación en un plazo no mayor a una semana, cuando su servicio social se vea 
interrumpido temporal o definitivamente por la organización receptora. 

 
Artículo 36.- Son derechos de la organización: 

I. Registrar los programas de servicio social y solicitar en ellos el número de prestadores que 
requieran para su desarrollo, la Dirección autorizará las plazas de acuerdo a la disponibilidad 
de prestadores. 

II. Seleccionar a los prestadores de acuerdo al Manual de Procedimientos. 
III. Solicitar la baja del prestador en caso de incumplimiento del mismo. 

 
Artículo 37.- Son obligaciones de la organización receptora: 

I. Recibir y entrevistar a los prestadores de servicio social. 
II. Capacitar sobre las actividades a realizar e informar sobre su reglamentación interna al 

prestador de servicio social. 
III. Proveer los elementos mínimos, así como los estímulos y apoyos necesarios, tanto en lo 

administrativo como en lo económico, para la realización de los objetivos de los programas 
registrados. 

IV. Proporcionar a los prestadores una beca superior al salario mínimo profesional en el caso de 
las organizaciones del sector privado. 

V. Asegurar contra accidentes a los prestadores. 
VI. Realizar la evaluación mensual correspondiente de cada uno de los prestadores registrados en 

su programa, de acuerdo a las fechas señaladas para tal efecto en el calendario de servicio 
social. 

VII. Permitir a la Universidad supervisar el cumplimiento de los programas de servicio social que 
tengan registrados ante esta Dirección. 

VIII. Informar por escrito a la escuela o facultad correspondiente, y/o a la Dirección, sobre 
cualquier incumplimiento relacionado con las actividades de los prestadores, así como de los 
cambios de responsable del programa. 

IX. Contabilizar los recesos laborales de la organización receptora como tiempo de servicio social 
efectivo. 
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CAPÍTULO VIII 
De las sanciones aplicables a los prestadores y a las organizaciones receptoras 

 
Artículo 38.- El prestador será dado de baja por:  

I. No cumplir lo establecido en el Artículo 35, referente a las obligaciones del prestador. 
II. Acumular tres (3) faltas consecutivas o cinco (5) en el transcurso de treinta días naturales, sin 

justificación. 
III. Abandonar en forma definitiva la prestación de servicio social, sin realizar el trámite 

correspondiente. 
IV. Llevar a cabo actividades que infrinjan el orden común y que constituyan un delito. 
V. Realizar actos que violen los reglamentos universitarios y/o los de la organización receptora. 

 
Artículo 39.- La organización receptora será sancionada cuando incurra en alguna de las siguientes 

infracciones: 
I. Modificar o cancelar el programa registrado sin previo aviso a la Dirección. 

II. Asignar actividades al prestador que no sean las especificadas en el programa registrado. 
III. No dar el trato digno y respetuoso que merece el prestador. 
IV. No otorgar los medios y las facilidades que requiera el prestador para el adecuado desarrollo 

del programa. 
V. Cuando las actividades encomendadas contravengan los valores y principios morales que 

marcan la Universidad y la sociedad. 
VI. No realizar la evaluación correspondiente del prestador solicitada por la Dirección y/o el 

Coordinador. 
VII. Negar al representante de la Universidad la posibilidad de supervisar el cumplimiento de los 

programas que tengan registrados ante la Dirección. 
 

Artículo 40.- Según la gravedad de las faltas, las sanciones a las que puede hacerse acreedora la 
organización receptora son las siguientes: 
I. Retiro definitivo del prestador. 

II. Suspensión del registro de programas por un periodo de seis o doce meses.  
III. En caso de reincidencia, cancelación definitiva del (los) programa (s) registrado (s). 

 
 

CAPÍTULO IX 
Reconocimiento a la responsabilidad social a través del servicio social 

 
Artículo 41.- Podrán ser propuestos para recibir este reconocimiento los prestadores de educación media 

superior y superior que hayan iniciado su servicio social durante los últimos dos períodos de 
servicio social, antes del cierre de la convocatoria. 

 
Artículo 42.- Las modalidades para participar son: Investigación, Docencia, Administrativo, Asistencial 

y Comunitario. 
 
Artículo 43.- La propuesta del candidato debe contener un informe de actividades donde especifique lo 

siguiente: 
I. Las actividades propias del programa que realizó. 

II. Las aportaciones relevantes en la transformación del entorno. 
III. Contribución del servicio social en su desarrollo profesional. 
IV. Valores aplicados o desarrollados en la realización de su servicio social. 

 
Artículo 44.- El Comité dictaminador estará integrado por coordinadores de las escuelas y facultades, 

nombrados por la Dirección y representantes de la sociedad reconocidos por su solvencia moral e 
intelectual y por sus contribuciones en el ámbito del servicio a la comunidad. El Comité revisará 
las propuestas y enviará los expedientes de los finalistas para que la Comisión de Honor y Justicia 
del Consejo determine a los ganadores por modalidad. 
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Artículo 45.- Los criterios de evaluación son: 
I. Actitudes personales del candidato. 

II. Habilidades administrativas que evidencien una excelente trayectoria del candidato en la 
prestación del servicio social. 

III. Habilidades interpersonales que el candidato haya demostrado entre sus demás compañeros 
de equipo o trabajo.  

IV. Impacto del proyecto con resultados cualitativos y/o cuantitativos. 
V. Que las actividades desarrolladas durante el servicio social hayan contribuido a su formación 

integral. 
 
 
 

TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Reglamento, una vez aprobado por el Consejo, entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en la Gaceta Universitaria de esta Institución.  
 
SEGUNDO.- El presente Reglamento abroga al Reglamento de Servicio Social aprobado por el Consejo 

el 30 de noviembre de 2011. 
 
TERCERO.- Los estudiantes inscritos en los programas educativos que no han sido creados o 

rediseñados con base a los Modelos Educativo y Académico, se regirá por el Reglamento de 
Servicio Social anterior, salvo aquellas situaciones previstas en el presente Reglamento que la 
Dirección considere que les beneficien. 

 
CUARTO.- Todo lo no previsto en este Reglamento será resuelto por la Dirección. 
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CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto regular el registro, implementación, desarrollo, 
seguimiento y acreditación de las prácticas profesionales de la Universidad.  

Artículo 2.- En el presente Reglamento se le denominará: 
I. Universidad, a la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

II. Consejo, al Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 
III. Dirección, a la Dirección de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
IV. Director, al Director de Servicio Social y Prácticas Profesionales. 
V. Coordinador General, al Coordinador General de Prácticas Profesionales. 

VI. Dependencia, a las escuelas y facultades de la Universidad Autónoma de Nuevo León y 
escuelas incorporadas. 

VII. Coordinador, al Coordinador de Prácticas Profesionales de la Dependencia.  
VIII. Programas, a los Programas Registrados de Práctica Profesional. 

IX. Profesor, al responsable académico asignado para darle seguimiento en su práctica 
profesional. 

X. Organización, a la organización que tiene posibilidades de solicitar practicantes. 
XI. Organización receptora, es la organización que registra programas y recibe practicantes. 

XII. Practicante, al estudiante inscrito a un Programa de Prácticas Profesionales autorizado por la 
Dirección. 

XIII. SIASE, al Sistema Integral para la Administración de los Servicios Educativos de la 
Universidad. 

XIV. Certificación, proceso mediante el cual se declara oficialmente cumplida la práctica 
profesional. 

XV. Retribución, la beca otorgada al practicante por la organización receptora. 
XVI. Minuta, al documento de evaluación donde se asentará la calificación. 

XVII. Práctica Profesional, a la actividad curricular o no curricular, que un estudiante de la UANL 
realiza en una organización receptora. 

XVIII. Manual de Procedimientos, es el documento que contiene la descripción de actividades que 
deben seguirse en la realización de la práctica profesional. 

Artículo 3.- La Dirección es la instancia que administra, en conjunto con el coordinador y el profesor, el 
cumplimiento de la práctica profesional con base en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO II  
Definición y fines de la práctica profesional 

Artículo 4.- Se entiende por práctica profesional al conjunto de actividades formativas de carácter 
laboral que un estudiante de la Universidad realiza en alguna organización receptora con el fin de 
consolidar las competencias adquiridas en el aula, y que se desarrollan en el sector público, social 
y privado. 

Artículo 5.- Son fines de la práctica profesional:  
I. Que el practicante aplique las competencias específicas del programa educativo al que 

pertenece, en el programa de práctica profesional. 
II. Contribuir a la formación profesional del estudiante a través de una aproximación al mundo 

laboral.  
III. Vincular al estudiante con el mundo laboral afín a su programa educativo. 
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CAPÍTULO III 
Tipos de práctica profesional 

Artículo 6.- Los tipos de práctica profesional son: 
I. Práctica profesional curricular: es aquella que otorga créditos y se asentará en los documentos 

académicos del estudiante. 
II. Práctica profesional no curricular: es aquella que no otorgará créditos ni se asentará en los 

documentos académicos. 

Artículo 7.- La práctica profesional podrá realizarse en organizaciones del país o en el extranjero. 

Artículo 8.-La asignación de créditos para la práctica profesional curricular deberá establecerse por la 
Comisión Académica de la Junta Directiva de la Facultad y la evaluación de la misma se llevará a 
cabo como se establece en el Reglamento General de Evaluaciones.  

CAPÍTULO IV 
De la realización de la práctica profesional 

Artículo 9.- El estudiante realizará sus actividades de práctica profesional en las organizaciones 
receptoras.  

Artículo 10.- El estudiante no podrá realizar su práctica profesional en el mismo período de su servicio 
social. 

Artículo 11.- El seguimiento de la práctica profesional se llevará conforme al Manual de Procedimientos 
de la Dirección. 

Artículo 12.- La Dirección publicará, a través del Módulo de Práctica Profesional en SIASE, las plazas 
autorizadas disponibles para cada programa educativo, con el fin de que el estudiante elija de 
conformidad con el presente Reglamento. 

Artículo 13.-Para la práctica profesional curricular deberá asignarse un profesor de la dependencia 
académica, el cual dará seguimiento al cumplimiento de las actividades y será responsable de 
firmar la minuta correspondiente. 

Artículo 14.- El estudiante de los programas de Bachillerato Técnico y Técnico Superior Universitario 
podrá realizar las prácticas profesionales en los dos últimos semestres de su plan de estudios. 

Artículo 15.- La duración de la práctica profesional deberá ser de un mínimo de dos meses y un máximo 
de seis meses. El tiempo de estancia de un estudiante en una misma organización receptora será no 
más de dos períodos. 

CAPÍTULO V 
Requisitos para la práctica profesional 

Artículo 16.- Los requisitos para la inscripción de la práctica profesional son: 
I. Ser estudiante de la Universidad según lo establecido en el Reglamento General sobre los 

Procedimientos de Admisión y Permanencia de los Estudiantes. 
II. Apegarse a lo establecido en el plan de estudios de su programa educativo. 

III. Haber cubierto al menos el 50% de los créditos del plan de estudios de su programa educativo 
aprobado por el Consejo. 

IV. No exceder el número de créditos permitidos en su plan de estudios. 
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CAPÍTULO VI 
Terminación y certificación de la práctica profesional 

Artículo 17.- Al término de la práctica profesional el practicante deberá realizar el trámite de 
certificación en la Dirección. 

Artículo 18.- Para considerar terminada la práctica profesional el estudiante deberá cumplir con todas las 
actividades programadas para tal efecto, mismas que deberán ser verificadas por el coordinador, 
de lo contrario se cancelará el trámite. 

Artículo 19.- La certificación de la práctica profesional será realizada por la Dirección. En caso de la 
práctica profesional curricular esta certificación será requisito indispensable para la acreditación 
de la unidad de aprendizaje.  

Artículo 20.- El seguimiento del cumplimiento de la práctica profesional se llevará en las escuelas y 
facultades, conforme a lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección y en el 
programa analítico de la unidad de aprendizaje. 

CAPÍTULO VII 
Derechos de los practicantes 

Artículo 21.- El practicante tiene los siguientes derechos:  
I. Realizar actividades de acuerdo con los fines de la práctica profesional. 

II. Elegir el programa de práctica profesional que se acomode a sus necesidades, previa 
autorización de la organización receptora. 

III. Recibir un trato digno, respetuoso y profesional por parte del personal de la organización 
receptora. 

IV. Recibir información sobre el reglamento interno de la organización receptora al inicio de la 
práctica profesional. 

V. Recibir la capacitación adecuada por parte del responsable del programa.  
VI. Tener disponible los recursos necesarios para el óptimo desempeño de las actividades 

correspondientes a la práctica profesional, por parte de la organización receptora. 
VII. Recibir una retribución mensual por parte de la organización receptora. 

VIII. Recibir seguro contra accidentes que garantice atención médica y hospitalaria, en caso de 
accidente  o  atentado  contra  la  salud,  pérdida  de  algún  miembro  o  muerte  durante  la  
realización de la práctica profesional, por parte de la organización receptora.  

IX. Ser atendido por el Coordinador, en caso de cambios en las condiciones y actividades del 
programa de práctica profesional en el cual esté inscrito. 

X. Solicitar la cancelación de la práctica profesional en caso de que se incurra en faltas graves 
por parte de la organización receptora. 

XI. Solicitar al coordinador su baja voluntaria del programa donde se encuentre inscrito, si por 
alguna causa no puede cumplir con el mismo. 

XII. Recibir la acreditación del número de horas realizadas en caso de que la práctica profesional 
se vea interrumpida temporal o definitivamente por la organización receptora. 

XIII. Conocer la evaluación mensual correspondiente por parte del responsable del programa de la 
organización receptora. 

XIV. Conocer la evaluación mensual correspondiente por parte del profesor en el caso de la 
práctica profesional curricular. 

XV. Contabilizar los recesos laborales de la organización receptora como tiempo de prácticas 
profesionales efectivo. 

XVI. Recibir el certificado. 
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CAPÍTULO VIII 
Obligaciones de los practicantes 

Artículo 22.- El practicante  tiene las siguientes obligaciones: 
I. Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento. 

II. Cumplir con el período establecido de la práctica profesional. 
III. Acatar las disposiciones y los reglamentos de la organización receptora. 
IV. Manifestar un alto sentido de disposición, responsabilidad y honradez en la realización de las 

actividades encomendadas. 
V. Elaborar, según el calendario de práctica profesional, los reportes mensuales que para tal 

efecto aparecen en el SIASE.  
VI. Realizar el trámite de certificación de la práctica profesional. 

CAPÍTULO IX 
Derechos de las organizaciones receptoras 

Artículo 23.- Son derechos de la organización: 
I. Registrar los programas de práctica profesional y solicitar en ellos el número de practicantes 

que requieran para su desarrollo, y la Dirección autorizará las plazas de acuerdo a la 
disponibilidad de prestadores. 

II. Aceptar a los practicantes que cumplan con sus requisitos. 
III. Solicitar la baja del prestador en caso de incumplimiento del mismo. 

CAPÍTULO X 
Obligaciones de las organizaciones receptoras 

Artículo 24.- Las organizaciones, sean de la Universidad o externas, deberán registrar los programas en 
las fechas establecidas en el calendario de procedimiento de práctica profesional, con el fin de que 
la Dirección y el responsable académico del programa educativo conozcan con anticipación las 
plazas disponibles en cada una de las áreas. En caso de incumplimiento, dicho programa no será 
tomado en consideración para las prácticas profesionales curriculares en ese período escolar. 

Artículo 25.- Es obligación de las organizaciones receptoras asegurar a los practicantes contra 
accidentes. 

Artículo 26.- Las organizaciones del sector privado que soliciten practicantes deberán estar constituidas 
como Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada o Asociación Civil. 

Artículo 27.- Las organizaciones receptoras deberán proporcionar a los practicantes una retribución 
económica de acuerdo al Manual de Procedimientos. 

Artículo 28.- Es obligación de la organización receptora, proveer los elementos mínimos, así como los 
estímulos y apoyos necesarios, tanto en lo administrativo como en lo económico, para la 
realización de los objetivos de los programas registrados. 

Artículo 29.- El responsable del programa deberá realizar la evaluación mensual correspondiente de 
cada uno de los practicantes inscritos en su programa, de acuerdo a las fechas señaladas para tal 
efecto en el calendario de procedimiento de práctica profesional. 

Artículo 30.- La organización receptora deberá permitir a la Universidad supervisar el cumplimiento de 
los programas de práctica profesional que tengan registrados ante la Dirección. 
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Artículo 31.- La organización receptora deberá informar por escrito a la unidad académica 
correspondiente y a la Dirección, sobre cualquier incumplimiento relacionado con las actividades 
de los practicantes, así como de los cambios de responsable de programa. 

CAPÍTULO XI 
De las sanciones aplicables a los estudiantes 

Artículo 32.- El practicante será dado de baja por:  
I. No cumplir lo establecido en las obligaciones del practicante. 

II. Acumular tres (3) faltas consecutivas o cinco (5) en el transcurso de treinta días naturales, sin 
justificación. 

III. Abandonar en forma definitiva la práctica profesional, sin realizar el trámite correspondiente. 
IV. Realizar actos que violen los reglamentos universitarios o los de la organización receptora. 
V. Casos especiales a juicio de la Dirección. 

CAPÍTULO XII 
De las sanciones aplicables a las organizaciones receptoras 

Artículo 33.- La organización receptora será sancionada cuando incurra en alguna de las siguientes 
infracciones: 
I. Modificar o cancelar el programa registrado, sin previo aviso a la Dirección. 

II. Asignar actividades al practicante que no sean las especificadas en el programa registrado. 
III. No dar el trato digno y respetuoso que merece el practicante. 
IV. No otorgar los medios y las facilidades que requiera el practicante para el adecuado desarrollo 

del programa. 
V. Cuando las actividades encomendadas contravengan los valores y principios morales que 

marcan la Universidad y la sociedad. 
VI. No realizar la evaluación correspondiente del prestador solicitada por la Dirección y/o el 

coordinador. 
VII. Negar al representante de la Universidad la posibilidad de supervisar el cumplimiento de los 

programas de prácticas profesionales que tengan registrados ante la Dirección. 

Artículo  34.-  Según  la  gravedad  de  las  faltas,  las  sanciones  a  las  que  puede  hacerse  acreedora  la  
organización receptora son las siguientes: 
I. Retiro definitivo del practicante. 

II. Suspensión de la inscripción de programas por un período de seis o doce meses. 
III. En caso de reincidencia, cancelación definitiva del (los) programa(s) registrado(s). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo y publicado en la 
Gaceta Universitaria.  

SEGUNDO.- Todo lo no previsto en este Reglamento será resuelto por la Dirección. 
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3.Solicitud de la Oficina del Abogado General para modificar dos artículos al Estatuto General, para el efecto de 
que institucional y normativamente se denomine a esa oficina como Oficina de la Abogacía General.



E) Comisión LegislativaI. INFORME DE COMISIONES

277

(Continuación).
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Acuerdo.
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Artículo 40.- La Junta de Gobierno otorgará audiencia a los titulares de los órganos de autoridad 
universitaria en proceso de remoción, en forma previa a la resolución que corresponda. 

 
Artículo 41.- Para dar validez a las designaciones o remociones de autoridades, será necesario un 

mínimo de seis votos de los miembros de la Junta de Gobierno, salvo en los casos a los que se 
refieren las fracciones I y III del Artículo 13 de la Ley Orgánica, en los cuales se requiere el voto, 
en el mismo sentido, de por lo menos siete de sus miembros. En ningún caso será válido voto 
alguno presentado por escrito con inasistencia de quien lo formuló, ni tampoco un voto emitido 
por un integrante presente a nombre de otro ausente. 

 
Artículo 42.- Además de las sesiones ordinarias, la Junta de Gobierno podrá sesionar cuando así lo 

solicite el Rector, turnándole los documentos respectivos. 
 
Artículo 43.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno deberán constar en acta y ser firmados por los 

asistentes a la reunión correspondiente. 
 
Artículo 44.- Los acuerdos de la Junta de Gobierno serán turnados al Consejo Universitario por 

conducto del Rector. 
  
Artículo 45.- Las relaciones y la comunicación de carácter institucional de la Junta de Gobierno con las 

demás autoridades universitarias y con los integrantes de la comunidad universitaria, siempre se 
llevarán a cabo por conducto del Rector. 

 
Artículo 46.- En caso de duda respecto de la aplicación o interpretación de alguna disposición de la 

legislación universitaria relacionada con las facultades que tiene encomendadas, la Junta de 
Gobierno solicitará por escrito al Consejo Universitario la interpretación que corresponda a dicha 
disposición. 

 
 

CAPÍTULO III 
Del Consejo Universitario 

 
Artículo 47.- El Consejo Universitario, máxima autoridad decisoria de la Universidad, se integrará de la 

siguiente manera:  
 I. El Rector, Consejero Exoficio, quien lo presidirá. 
 II. El Secretario General, que será también Secretario de este cuerpo colegiado, con voz pero 

sin voto. 
 III. Los directores de Escuelas y Facultades, consejeros Exoficio. 
 IV. Los consejeros electos, que serán un profesor y un alumno por cada dependencia académica. 

Podrán asistir a las sesiones el/la titular de la Oficina de la Abogacía General y los demás 
secretarios que integren la organización, pero sin voz y sin voto.1 

  
Artículo 48.- El Consejo Universitario resolverá sobre todos los asuntos que no estén previstos por la 

Ley Orgánica o el presente Estatuto. 
 
Artículo 49.- Los consejeros Exoficio son el Rector y los directores de Escuelas y Facultades, solo 

durante el período para el que fueron nombrados. 
 
Artículo 50.- Son consejeros electos, en su carácter de propietarios y suplentes del Consejo 

Universitario, un representante del personal académico y un alumno por Escuela o Facultad, 
quienes serán elegidos anualmente de conformidad con la legislación universitaria. 

 
 

                                                           

1 Fracción modificada el 21 de noviembre de 2019.  
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XVIII. Ejecutar la aplicación del presupuesto general anual de ingresos y egresos aprobado por el 
Consejo Universitario, y vigilar su cumplimiento. 

XIX. Presentar a la Comisión de Hacienda las necesidades y requerimientos de la Institución, con el 
fin de formular el presupuesto general de la Universidad para el siguiente año, a efecto de la 
previsión de los recursos correspondientes. 

XX. Proponer cada año al Consejo Universitario la designación del auditor externo, considerando 
la terna propuesta por el Consejo Consultivo Externo. 

XXI. Colaborar con la Comisión de Hacienda y con otros organismos externos en las gestiones 
necesarias para lograr el incremento del patrimonio universitario, así como diseñar y llevar a 
cabo nuevas y diversas alternativas encaminadas a obtener mayores ingresos, para el logro de 
los fines de la Universidad. 

XXII. Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles, cuyo único y exclusivo destino sea el de 
constituirse como premios en los Sorteos de la Siembra Cultural promovidos por la 
Universidad. 3 

XXIII. Someter a la consideración del Consejo Universitario un informe sobre el resultado de las 
actividades desarrolladas por la Universidad en el año anterior, incluyendo el dictamen de la 
auditoría externa realizada en dicho período. 

XXIV. Nombrar un Coordinador mientras la Junta de Gobierno designa un nuevo Director, al cual 
podrá ratificar posterior a su informe anual de actividades ante la Junta Directiva. 4 

 
Artículo 80.- Al término de una gestión máxima de dos periodos, el Rector tendrá el derecho a 

reincorporarse plenamente a sus actividades académicas, como profesor titular, ya sea de tiempo 
completo y/o exclusivo. 5 

 
Artículo 81.- El Secretario General de la Universidad será designado y removido libremente por el 

Rector, debiendo reunir los mismos requisitos exigidos para el cargo de éste, según lo estipulado 
en el Artículo 28, Fracción IV de la Ley Orgánica.  

 
Artículo 82.- El Rector delegará en el/la titular de la Oficina de la Abogacía General la representación 

de la Universidad en asuntos contenciosos, judiciales, administrativos y laborales y éste podrá 
delegar a su vez, esta representación para la defensa de los intereses de la Institución y otorgar 
poderes generales especiales para el mismo fin, sin perjuicio de su intervención con el mismo 
carácter que impliquen el interés universitario. 6 

 
 

CAPÍTULO V 
Del Secretario General 

 
Artículo 83.- Para la atención y el despacho de los asuntos que expresamente le encargue el Rector, el 

Secretario General de la Universidad, en el ejercicio de su cargo y como Secretario del Consejo 
Universitario, tendrá las siguientes funciones, obligaciones y responsabilidades: 
I. Suscribirá los documentos oficiales de la Institución que sean inherentes a sus funciones, y 

girará las órdenes necesarias para el debido cumplimiento de su cargo. 
II. Dará fe, con su firma, de todas las actuaciones y resoluciones del propio Consejo, 

encargándose de mantener actualizado el archivo de los acuerdos y las actas de las sesiones 
correspondientes, los cuales estarán a disposición de sus integrantes. 

III. Citará por escrito, con la debida anticipación, tanto a las sesiones del pleno del Consejo 
Universitario como a las comisiones permanentes y temporales. 

IV. Remitirá a los integrantes del Consejo la documentación necesaria para el conocimiento de 
los asuntos a tratar, así como los acuerdos emitidos. 

V. Certificará con su firma las copias de los documentos oficiales generados por la Universidad.7 
                                                           
3Fracción agregada el 30 de noviembre de 2006. 
4 Fracción agregada el 8 de junio de 2017. 
5 Artículo modificado el 8 de agosto de 2019. 
6 Artículo modificado el 21 de noviembre de 2019.  
7 Fracción agregada el 30 de noviembre de 2006. 
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1.Informe acerca de los nombramientos otorgados por la Honorable Junta de Gobierno.
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Acuerdo.
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2.Designación de nuevos integrantes para cubrir algunas vacantes en las Comisiones Permanentes del Honorable 
Consejo Universitario.



II. ASUNTOS GENERALES

285

(Continuación).



II. ASUNTOS GENERALES

286

(Continuación).



II. ASUNTOS GENERALES

287

(Continuación).



II. ASUNTOS GENERALES

288

(Continuación).



II. ASUNTOS GENERALES

289

(Continuación).



II. ASUNTOS GENERALES

290

(Continuación).








